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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

Extractos de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación Provincial de Cádiz 
en la Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2023 de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y que se publican a los 
efectos previstos en el articulo 196 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
 PRESIDENTE:
Juan Carlos Ruiz Boix(Grupo Socialista)
 VICEPRESIDENTES:
1º José María Román Guerrero (Grupo Socialista)
2º Francisco Javier Vidal Pérez (Grupo La Línea 100x100)
3º Mª. Carmen Collado Jiménez (Grupo Socialista)
4º Javier Pizarro Ruíz (Grupo Socialista)
 SECRETARIO:
Marta Álvarez-Requejo Pérez
 DEMAS MIEMBROS ASISTENTES:
 Diputados:
Encarnación Niño Rico(Grupo Socialista)
Jaime Armario Limón (Grupo Socialista)
Ana Belén Carrera Armario (Grupo Socialista) 
Manuel Ángel Chacón González (Grupo Socialista)

Daniel Moreno López (Grupo Socialista)
Lucía Trujillo Llamas (Grupo Socialista)
Antonio González Mellado (Grupo Socialista) 
Isabel Gallardo Mérida (Grupo Socialista)
Javier David De la Encina Ortega (Grupo Socialista) 
Víctor Mora Escobar (Grupo Socialista)
José Juan Franco Rodríguez (Grupo La Línea 100x100) 
Germán Beardo Caro(Grupo Popular) 
Juan José Ortiz Quevedo (Grupo Popular) 
Almudena Martínez del Junco (Grupo Popular) se incorpora en el punto 3º
Antonio Jesús Aragón Dorca (Grupo Popular)
Jacinto Muñoz Madrid (Grupo Popular)
Paula Conesa Barón (Grupo Popular)
Herminia Moguel Gallardo (Grupo Popular) 
Jaime Espinar Villar (Grupo Popular) se incorpora en el punto 3º
José Mª. González Santos (Grupo Adelante Cádiz) 
Lorena Garrón Rincón (Grupo Adelante Cádiz)
Hugo Palomares Beltrán (Grupo Adelante Cádiz) 
Alejandro Gutiérrez García (Grupo Adelante Cádiz)
María Carmen Álvarez Marín (Grupo Izquierda Unida Andalucía) se incorpora en 
el punto 4º
Miguel Molina Chamorro (Grupo Andalucía por Sí) se incorpora en el punto 6º
Estefanía Brazo Angulo (Grupo Ciudadanos)
 Interventora de Fondos: 
Cristina Grandal Delgado.
 Se adoptaron los siguientes acuerdos:

ORDEN DEL DÍA
ASUNTOS DISPOSITIVOS

 PUNTO 1º: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2022.
 PUNTO 2º: RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 (PUNTO 4, APARTADO 4º).
 Donde dice: 
 “GASTOS

CAP PRESUPUESTO 
ORDINARIO

PATRONATO 
TURISMO (1) (2) (3) (4) EPICSA (5) FUNDACION 

ENERGIA (6) TOTALES

1 95.075.394,52 1.632.116,85 326.670,01 5.349,56 4.997.277,23 3.949.022,47 3.551.697,20 694.379,63 485.078,86 0,00 110.716.986,33
2 62.028.608,58 1.875.883,15 863.829,99 38.461,32 1.448.856,73 1.837.473,65 3.276.360,97 2.526.917,44 118.361,77 -1.277.534,14 72.737.219,46
3 2.136.674,47 10.000,00 500,00 375,00 28.000,00 10.996,44 0,00 53.913,44 0,00 0,00 2.240.459,35
4 83.957.061,39 42.000,00 309.000,00 0,00 1.167.702,35 0,00 0,00 0,00 0,00 -20.116.504,79 65.359.258,95
5 83.957.061,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 305.871,88
6 34.064.902,11 15.000,00 5.000,00 0,00 490.000,00 200.000,00 0,00 0,00 0,00 -464.574,64 34.310.327,47
7 28.609.243,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -710.000,00 27.899.243,55
8 1.658.750,00 20.000,00 3.000,00 0,00 40.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.721.750,00
9 5.476.911,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.098.071,81 0,00 0,00 8.574.982,83

TOTALES 396.964.607,03 3.595.000,00 1.508.000,00 44.185,88 8.171.836,31 5.997.492,56 6.828.058,17 6.373.282,32 603.440,63 -22.568.613,57 323.866.099,82”

(1) FUNDACIÓN DE CULTURA (2) PATRONATO VIVIENDA (3) INST. EMPLEO DESARROLLO TECNOLÓGICO (4) ENTE PUBLICO EMPRESARIAL TUGASA (5) 
EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA Y SUELO DE CADIZ, S.A. (6) AJUSTES OPERACIONES INTERNAS
 Debe decir: 
 “GASTOS

CAP PRESUPUESTO 
ORDINARIO

PATRONATO 
TURISMO (1) (2) (3) (4) EPICSA (5) FUNDACION 

ENERGIA (6) TOTALES

1 95.075.394,52 1.632.116,85 326.670,01 5.349,56 4.997.277,23 3.949.022,47 3.551.697,20 694.379,63 485.078,86 0,00 110.716.986,33
2 62.028.608,58 1.875.883,15 863.829,99 38.461,32 1.448.856,73 1.837.473,65 3.276.360,97 2.526.917,44 118.361,77 -1.277.534,14 72.737.219,46
3 2.136.674,47 10.000,00 500,00 375,00 28.000,00 10.996,44 0,00 53.913,44 0,00 0,00 2.240.459,35
4 83.957.061,39 42.000,00 309.000,00 0,00 1.167.702,35 0,00 0,00 0,00 0,00 -20.116.504,79 65.359.258,95
5 305.871,88 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 305.871,88
6 34.064.902,11 15.000,00 5.000,00 0,00 490.000,00 200.000,00 0,00 0,00 0,00 -464.574,64 34.310.327,47
7 28.609.243,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -710.000,00 27.899.243,55
8 1.658.750,00 20.000,00 3.000,00 0,00 40.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.721.750,00
9 5.476.911,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.098.071,81 0,00 0,00 8.574.982,83

TOTALES 313.313.417,52 3.595.000,00 1.508.000,00 44.185,88 8.171.836,31 5.997.492,56 6.828.058,17 6.373.282,32 603.440,63 -22.568.613,57 323.866.099,82”

(1) FUNDACIÓN DE CULTURA (2) PATRONATO VIVIENDA (3) INST. EMPLEO DESARROLLO TECNOLÓGICO (4) ENTE PUBLICO EMPRESARIAL TUGASA (5) 
EMPRESA PROVINCIAL DE VIVIENDA Y SUELO DE CADIZ, S.A. (6) AJUSTES OPERACIONES INTERNAS

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE PRESIDENCIA
 PUNTO 3º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA DIPUTACIÓN.
	 “Primero:	Aprobar	la	modificación	del	Reglamento	Orgánico	de	la	Diputación	
Provincial de Cádiz, en los términos del Documento que obra en el expediente.
	 Segundo:	Publicar	el	acuerdo	de	aprobación	inicial	de	la	modificación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	49	de	la	Ley	
Reguladora de las bases del Régimen Local, por plazo de treinta días, dentro de los cuales 
se podrá examinar el expediente y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 
 Tercero: Si durante el plazo de exposición pública no se presentan alegaciones 
de	contrario,	el	Reglamento	se	considerará	definitivamente	aprobado.”
 PUNTO 4º: PROPUESTA DE EJERCITAR ACCIONES JUDICIALES 
EN RELACIÓN CON EL REQUIRIMIENTO EFECTUADO A LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA PARA FIJAR EL PLAZO DE FINALIZACIÓN DE CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE OCUPADO POR LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL.
 “Ejercitar las acciones judiciales contra la Junta de Andalucía para obtener 
el restablecimiento del equilibrio contractual o, en su caso, la resolución del contrato 
de arrendamiento del inmueble ocupado por la Audiencia Provincial de Cádiz, tras 
haber desatendido el requerimiento que le ha sido efectuado en cumplimiento de lo 
acordado en sesión del día 23 de noviembre de 2022; así como, ordenar que los Servicios 
Jurídicos de la Diputación, de forma indistinta, asuman la representación y defensa de 
los intereses de la corporación en los procedimientos que sea necesario promover.”
 PUNTO 5º: PROPOSICIÓN DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 
COOPERACIÓN LOCAL 2023.
 “PRIMERO: Aprobar el Plan de Cooperación Local 2023 de la Diputación 
Provincial	de	Cádiz,	que	se	anexa	al	presente	acuerdo,	ratificando	las	actuaciones	de	
instrucción desarrolladas por la Diputada Delegada del Área de Empleo.



Página 39 de febrero de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 27

 SEGUNDO: Facultar al Presidente de la Diputación de Cádiz para disponer 
cualesquiera	modificaciones	del	plan	aprobado,	la	concesión	o	reintegro	de	las	ayudas	
y, en general, el ejercicio de cualesquiera actuaciones resulten precisas para la correcta 
ejecución del mismo.
 TERCERO: Publicar el Plan aprobado en el Tablón Digital de Anuncios 
y	Edictos	de	la	Diputación	de	Cádiz	y	notificar	a	las	entidades	interesadas,	para	su	
conocimiento y efectos oportunos.”
 PUNTO 6º: PROPOSICIÓN DE APOYO DE LA DIPUTACIÓN A LA 
CANDIDATURA DE JULIO PARDO MERELO, MEDALLA DE ANDALUCÍA.
 “Aprobar el apoyo de la Excma. Diputación de Cádiz a la candidatura 
presentada por el Aula de Carnaval a la Junta de Andalucía para que se le conceda a 
Julio Pardo Merelo la Medalla de Andalucía de las Artes.”
 PUNTO 7º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 
ANDALUCÍA EN RELACIÓN AL AUMENTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA GARANTIZAR EL FUTURO DE AIRBUS Y NAVANTIA.
 “PRIMERO. - INSTAR a la Junta de Andalucía y concretamente a la 
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional el aumento de Formación 
Profesional en la provincia de Cádiz, para asegurar el futuro en puestos de trabajo que 
no tiene relevo generacional.
 SEGUNDO. - INSTAR a la Junta de Andalucía y concretamente a la 
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo a la creación de planes de empleo 
específicos	y	programas	de	formación	para	nuestra	provincia.
 TERCERO. - INSTAR al Ministerio de Trabajo y Economía Social a la 
creación	de	planes	específicos	de	empleo	y	formación	para	la	provincia	de	Cádiz.”
 PUNTO 8º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A 
LAS APORTACIONES DE LA JUNTA A LOS MUNICIPIOS ANDALUCES PARA 
EL PROGRAMA DE REFUERZO DE EQUIPOS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA 
Y LA FAMILIA EN 2022.
 “Primero.- Instar a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e	 Igualdad	 a	 cofinanciar	 con	4.683.000€	el	Programa	de	Refuerzo	de	Equipos	de	
Atención a la Infancia y la Familia, al igual que lo destinado por el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030.
 Segundo.- Instar a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad, a realizar el reparto de dichos fondos entre los Municipios y Diputaciones 
conforme a los mismos criterios que los aplicados por el Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030.
 Tercero.- Instar a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad,	a	comunicar	a	los	municipios	y	Diputaciones	los	fondos	definitivos	que	les	
corresponden,	para	que	puedan	proceder	a	la	presentación	de	las	fichas	de	proyectos	
correspondientes a 2022 y transferirlos junto a las cantidades ya asignadas.
 Cuarto.- Dar traslado de los presentes acuerdos a los Grupos Políticos con 
representación en el Parlamento de Andalucía, y la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias (FAMP).”
 PUNTO 9º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE EL 
CONTROL Y ELIMINACIÓN DE PLAGAS DE “LIMANTRIA DISPAR” Y OTRAS 
MEDIDAS EN EL PARQUE NATURAL DE LOS ALCORNOCALES.
 “ÚNICO.- Instar a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul de la Junta de Andalucía a:
• Aumentar la dotación presupuestaria y reforzar los trabajos enmarcados dentro del 
“Plan de Lucha Integrada contra la Lagarta Peluda” previstos para 2023 en el Parque 
Natural de los Alcornocales.
• Impulsar las medidas en montes públicos que favorezcan la repoblación y la regeneración 
natural del Alcornoque, aplicando tanto nuevos sistemas como los tradicionales, que 
tienen contrastados sus resultados.
• Reforzar las medidas y trabajos de prevención de incendios forestales en coordinación 
público-privada, ante el alarmante aumento de grandes incendios en toda España, 
impulsando	la	figura	de	las	“Líneas	de	Defensa”	e	iniciando	los	trámites	para	declararlas	
de Interés General.
• Favorecer la eliminación de las trabas administrativas de las diferentes líneas de ayudas 
que se incluyan en el nuevo Marco de Fondos Europeos que regule la nueva Estrategia 
en favor de los bosques y el sector forestal para 2030 desde la U.E.”
 PUNTO 10º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 
ANDALUCÍA RELATIVA AL ARREGLO DEL TRAMO DE LA CARRETERA 
CA-9027 TREBUJENA-SANLÚCAR.
	 “ÚNICO.	-	Realizar	el	estudio	y	viabilidad	de	una	modificación	presupuestaria	
para el arreglo de la CA-9027 (carretera Sanlúcar – Trebujena) en el tramo comprendido 
entre la salida de Sanlúcar de Barrameda en dirección al Tanatorio hasta conectar con la 
A-480 que da salida a Jerez, Cádiz y la A-471 que da la salida a Sevilla.”
 PUNTO 11º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR RELATIVA A LA 
TRAMITACIÓN Y GESTIÓN DE LOS EXPEDIENTES DEL INGRESO MÍNIMO 
VITAL.
 “Instar al Gobierno de España a:
 1- Agilizar la tramitación y gestión de los expedientes del Ingreso Mínimo 
Vital, aprobando el Real Decreto de procedimiento, eliminando burocracia innecesaria, 
reforzando los medios personales y materiales del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social a tal efecto, para que esta prestación llegue lo antes posible a los que más lo 
necesitan,	estableciendo	la	atención	presencial	suficiente	y	necesaria	en	las	distintas	
Oficinas	del	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social,	para	atender	a	todos	los	ciudadanos	
en tiempo y forma, recuperando la presencialidad y agilizando el sistema de citas, 
compatibles con la atención telefónica y telemática pero permitiendo la elección del 
ciudadano sobre la modalidad de atención. 
 2.-Impulsar y ofrecer a los perceptores del Ingreso Mínimo Vital de cualquier 
Comunidad Autónoma, itinerarios individualizados de inclusión social, evitando cualquier 
tipo de discriminación entre los ciudadanos en función de su lugar de residencia.”
 PUNTO 14º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS RELATIVA 
A LA CREACIÓN DE DOS NUEVOS JUZGADOS DE LO SOCIAL EN LOS 
PARTIDOS JUDICIALES DE CÁDIZ Y JEREZ.

 “Primero.- Instar al Ministerio de Justicia a la creación de dos nuevos 
juzgados de lo social en los partidos judiciales de Cádiz y Jerez respectivamente, para 
poder agilizar la actividad judicial y que se reduzcan los tiempos de espera.
 Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia y al 
Consejo General del Poder Judicial.”
 PUNTO 15º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS EN RELACIÓN 
CON LOS RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.
 “Primero.- Instar al Ministerio de Sanidad para que, en colaboración con las 
Comunidades	Autónomas,	elabore	una	planificación	responsable	con	datos	actualizados	
por	especialidad	y	edad,	a	fin	de	resolver	el	problema	existente	de	falta	de	especialistas	
médicos.
 Segundo.- Instar al Ministerio de Sanidad al aumento de plazas MIR de 
las especialidades que carecen de los profesionales necesarios.
 Tercero.- Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a comprometerse a 
adecuar la política retributiva y organizativa del recurso humano que tiene.”
 PUNTO 16º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE EL 
PLAN GENERAL DE FORMACIÓN PARA LA PROVINCIA.
 “PRIMERO. - INSTAR a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional de la Junta de Andalucía a crear la Mesa Formativa de la Provincia, donde 
se integren los Agentes Sociales, Sindicatos, Empresarios, Organizaciones Agrarias, 
la UCA, la Cámara de Comercio, Horeca y las Administraciones Públicas, Estatal, 
Autonómica y Provincial y Local y que sea esta Mesa la que cree el Plan General de 
Formación de la Provincia de Cádiz.
 SEGUNDO. INSTAR a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, a la Consejería de Empleo Empresa y Trabajo Autónomo y a cuantas competa 
en la Junta de Andalucía asumir el Plan General de Formación de la Provincia de Cádiz.
 TERCERO. - INSTAR a la Junta de Andalucía en dotar presupuestariamente 
el Plan General de Formación de la Provincia de Cádiz.
 CUARTO. - INSTAR al Gobierno de la Diputación a iniciar los contactos 
necesarios para conseguir el apoyo de los agentes sociales a esta iniciativa y a su 
integración en la Mesa.”
 PUNTO 17º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ANDALUCÍA POR SÍ 
EN RELACIÓN CON LA CARRETERA DEL DENOMINADO CAMINO DEL 
HOSPITAL, EN PUERTO REAL.
 “1.- Que el gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz inste a 
las administraciones públicas implicadas a que de manera coordinada y conjunta con 
esta Excma Diputación realicen las actuaciones necesarias de mantenimiento para 
preservar	la	seguridad	en	la	vía	hasta	que	se	realice	una	actuación	definitiva.
 2.-Dar traslado del presente acuerdo al resto de administraciones implicadas.”
 PUNTO 19º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ADELANTE CÁDIZ SOBRE 
LA RESIDENCIA DE MAYORES DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN.
 “PRIMERO: Que esta Diputación se comprometa a cumplir los acuerdos 
previos y se responsabilice de que la residencia de Sta. Margarita, construida con 
presupuesto	provincial,	tenga	finalmente	una	gestión	pública.
 SEGUNDO: Que esta Diputación se reúna con la Mesa de Trabajo de La 
Línea	a	fin	de	dar	cuenta	de	las	gestiones	realizadas	así	como	las	actuaciones	a	llevar	
a cabo en un futuro. 
	 TERCERO:	Que	la	cesión	del	edificio	al	Ayto.	de	La	Línea	no	se	haga	
efectiva sin antes garantizar que su gestión será pública en su totalidad y no una cesión 
a terceras partes.”
 1/02/23. La Secretaria General. Fdo.: Marta Álvarez-Requejo Pérez. Nº 14.522

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 01 de febrero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 25 de mayo de 2021, publicada en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	99,	de	27	de	mayo	de	2021,	se	dispuso	la	aprobación	
de	la	convocatoria	y	Bases	Específicas	reguladoras	del	procedimiento	para	la	selección,	
en régimen de personal funcionario de carrera, de 22 plazas de Técnico/a Administración 
General (2 reservadas a personas con discapacidad), incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2018 (12 plazas), para el año 
2019 (1 plaza) y para el año 2020 (9 plazas), mediante el sistema de oposición libre.
	 Segundo.-	En	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	núm.	107,	de	7	de	
junio de 2021, se publica Anuncio de 28 de mayo de 2021, de la Diputación Provincial de 
Cádiz,	relativo	al	extracto	de	las	bases	específicas	que	regulan	los	procesos	convocados	
para la selección de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación, 
en	régimen	de	personal	funcionario	de	carrera	y	laboral	fijo,	mediante	turno	libre,	entre	
las que se encuentran las 22 plazas de Técnico/a Administración General (2 reservadas 
a personas con discapacidad), en régimen de personal funcionario de carrera.
 Tercero.- Mediante Resolución de 2 de septiembre de 2021, publicada en 
el	Boletín	Oficial	del	Estado	núm.	219,	de	13	de	septiembre	de	2021,	se	anuncia	la	
convocatoria pública de las plazas que se indican de Técnico/a Administración General, 
pertenecientes a la escala de Administración General, subescala Técnica, mediante el 
sistema de oposición, en turno libre.
 Cuarto.- Finalizadas las pruebas selectivas de 22 plazas de Técnico/a 
Administración General convocadas mediante Resolución de 25 de mayo de 2021 
(BOP	de	Cádiz	núm.	99,	de	27	de	mayo	de	2021),	el	Tribunal	calificador	 formula	
propuesta de nombramiento, a la Presidencia de la Corporación, mediante Edicto de 
fecha 16 de enero de 2023, publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, a favor de las personas que han superado el 
procedimiento indicado. En virtud de lo anterior, procede la composición de la Bolsa 
de Trabajo derivada del procedimiento selectivo indicado en aplicación de lo dispuesto 



Página 4 B.O. P. DE CADIZ NUM. 27 9 de febrero de 2023

en	la	base	Décima	de	las	específicas,	así	como	del	Reglamento	de	Bolsas	de	Trabajo	
de la propia Corporación.
 Quinto.- Determinada con carácter provisional la composición y el orden 
resultante de la “Bolsa de Trabajo de Técnico/a Administración General”, derivada de 
la integración en la Bolsa actualmente en vigor de las personas que han superado al 
menos un ejercicio del procedimiento selectivo arriba referido, se producen empates 
en función de la puntuación obtenida.
 El desempate se resuelve mediante sorteo público celebrado el día 26 de enero 
de 2022, en las dependencias del Área de Función Pública, al que fueron convocadas 
las secciones sindicales con representación en esta Administración, así como aquellas 
personas interesadas en el procedimiento mediante Edicto de fecha 23 de enero de 
2023 publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de esta Corporación, 
al	objeto	de	determinar	el	orden	final	en	la	nueva	composición	de	la	Bolsa	de	Trabajo	
de Técnico/a Administración General.
 MARCO NORMATIVO
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (B.O.E de 
2 de octubre).
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen 
de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicadas en BOP Cádiz núm. 47, de fecha 13 de marzo de 2017.
•	Bases	Específicas	del	procedimiento	para	la	selección,	en	régimen	de	personal	funcionario	
de carrera, de 22 plazas de Técnico/a Administración General (2 reservadas a personas 
con discapacidad), publicadas en el BOP de Cádiz núm. 99, de 27 de mayo de 2021.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.-	 La	 base	 Décima	 de	 las	 específicas	 reguladoras	 del	 proceso	
convocado para la selección de 22 plazas de Técnico/a Administración General (2 
reservadas a personas con discapacidad), publicadas en el BOP de Cádiz núm. 99, de 
27 de mayo de 2021, relativa a la Bolsa de Trabajo, establece que “La constitución de 
bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento queda supeditada a lo que disponga 
la norma reglamentaria de la Diputación Provincial de Cádiz sobre la materia vigente 
en	el	momento	de	dictarse	la	resolución	que	ponga	fin	al	procedimiento	selectivo.
En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de conformidad con lo 
dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que hayan aprobado al 
menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la Bolsa actualmente 
vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación obtenida.”
 Segundo.- El Reglamento de Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en su apartado Primero, establece que “Son Bolsas de Trabajo 
aquellas relaciones de personas candidatas a ser contratadas por la Diputación Provincial 
de Cádiz, que hayan sido elaboradas con sujeción a algunos de los sistemas recogidos 
en el Reglamento de Funcionamiento de la Unidad de Contratación.”
 Asimismo, el apartado Décimo del citado reglamento, relativo a la vigencia 
de las bolsas de trabajo establece que “Las Bolsas de Trabajo permanecerán en vigor 
hasta que formalmente así se indique en una convocatoria posterior.”
 Tercero.- Respecto al Reglamento de Funcionamiento de la Unidad de 
Contratación de la Diputación Provincial de Cádiz, de aplicación a la contratación 
de personal laboral, sin perjuicio de las remisiones que al mismo realice el propio 
Reglamento de Gestión de Bolsas de Trabajo, establece en su punto Sexto que “Tendrán 
la condición de Bolsa de Trabajo las relaciones de aquellos candidatos de una oferta 
de empleo público que, no habiendo alcanzado plaza, hayan aprobado alguno de los 
ejercicios de las pruebas convocadas siempre que, para ello, se cumplan los demás 
requisitos exigidos en este Reglamento.”
 El apartado Séptimo del citado Reglamento prevé la posibilidad de constituir 
Bolsas de Trabajo derivadas de la tramitación de procedimientos de selección de oferta de 
empleo público, así como el procedimiento a seguir para su aprobación, estableciéndose 
como exigencia general haber aprobado, al menos una prueba de la convocatoria de 
que se trate, quedando excluidas las personas que hayan sido propuestas por el órgano 
de selección para su nombramiento en propiedad.
 Finalmente, se establece que quienes aleguen una minusvalía igual o superior al 
33 % y presenten acreditación documental original del órgano administrativo correspondiente 
de que la misma no impide el normal desarrollo de la actividad que se exige, serán incluidas 
en una relación separada dentro de la Bolsa. Se les reservará un 7% de los contratos que 
se realicen, siendo siempre a favor de estas personas el primer llamamiento para contratar. 
La reserva del 7%, se realizará de acuerdo con la siguiente distribución: el 5% para ser 
cubiertas por personas con discapacidad física, psíquica o sensorial y el 2% restante para 
persona que acrediten discapacidad intelectual. No obstante dichas personas permanecerán 
incluidas en el listado general de la Bolsa para un correcto orden de llamada.
	 Cuarto.-	Al	objeto	de	determinar	el	orden	final	en	la	nueva	composición	de	
la Bolsa de Trabajo de Técnico/a Administración General que se derive de la integración 
de las personas que han superado al menos un ejercicio del procedimiento convocado 
para la selección de 22 plazas de Técnico/a Administración General, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para los años 2018, 
2019 y 2020, en la Bolsa de Trabajo actualmente en vigor, y solventar las situaciones 
de	empate	en	la	puntuación	final	obtenida	por	los/as	aspirantes,	se	procede	a	realizar	
sorteo público de desempate el día 26 de enero de 2023, anunciado mediante Edicto de 
fecha 23 de enero de 2023 publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:

 PRIMERO: Aprobar la composición de la “Bolsa de trabajo de Técnico/a 
Administración General” (documento Anexo), integrando en la Bolsa actualmente 
vigente a los/as aspirantes que hayan aprobado al menos un ejercicio del proceso 
convocado para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 22 
plazas de Técnico/a Administración General, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de la Diputación Provincial de Cádiz para el año para el año 2018 (12 plazas), para 
el año 2019 (1 plaza) y para el año 2020 (9 plazas), mediante el sistema de oposición 
libre, en el lugar que corresponda en función de la puntuación obtenida.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	así	como	en	el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	y	
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BAREMO TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE EJ. 1 EJ. 2 EJ. 3 TOTAL
1 DIAZ IGLESIAS, BELEN 9.59 8.17 -- 17.76
2 MENACHO QUEVEDO, SALVADOR 6.42 8.06 -- 14.48
3 AGUILAR DIEZ, LAURA 7.77 6.59 -- 14.36
4 BULPE FERNANDEZ, PATRICIA A. 6.50 7.57 -- 14.07
5 LLORET PEREZ, ALFREDO 7.87 6.19 -- 14.06
6 BECERRA BULNES, MARIA ASCENSION 7.82 5.75 -- 13.57
7 OROZCO CUEVAS, MARIA DE LOS ANGELES 6.63 6.80 -- 13.43
8 VASCO AGUILAR, MARIA JESUS 7.00 6.42 -- 13.42
9 MEDINA PACHECO, ELENA 5.72 7.70 -- 13.42
10 RAMIREZ GONZALEZ, JUAN IGNACIO 7.26 6.11 -- 13.37
11 LOPEZ ROJAS, ALBERTO 7.00 6.06 -- 13.06
12 PALACIOS HOYOS, CAROLINA 6.73 6.08 -- 12.81
13 GORDO CANO, DIANA 6.50 6.20 -- 12.70
14 MARTINEZ HUGUET, ELENA 7.08 5.23 -- 12.31
15 MUÑOZ-DELGADO SERRANO, GUILLERMO 6.75 5.50 -- 12.25
16 CASTILLO CAGIGAL, BLANCA 5.18 6.77 -- 11.95
17 PINILLA MONTERO DE ESPINOSA, ANGEL 5.99 5.91 -- 11.90

18 GOMEZ COLLANTES, MARIA DEL 
PATROCINIO 5.56 6.25 -- 11.81

19 ROVAYO DÍAZ, ALVARO 5.12 6.58 -- 11.70
20 CAÑETE SANCHEZ, FRANCISCO JAVIER 5.00 6.50 -- 11.50
21 IÑIGUEZ SALINERO, MERCEDES 5.25 6.25 -- 11.50
22 GARCIA JIMENEZ, MATILDE 5.75 5.44 -- 11.19
23 RASCO JULBES, MARIA 6.00 5.08 -- 11.08
24 URBINA PEREZ, INMACULADA 5.00 5.98 -- 10.98
25 VAZQUEZ LOPEZ, MARIA ROCIO 5.00 5.73 -- 10.73
26 GAZQUEZ SANTOS, MARIA 5.00 5.47 -- 10.47
27 FERNANDEZ RUIZ, JOSE DAVID 5.00 5.44 -- 10.44
28 RODRIGUEZ VICARIO, LAURA 5.07 5.31 -- 10.38
29 ROBLES BRIOSO, BELEN MARIA 8.73 -- -- 8.73
30 MONTESINOS GUERRERO, ALVARO 8.37 -- -- 8.37
31 ALVAREZ LUNA, MARIA JOSE 7.94 -- -- 7.94
32 MARTIN TORO, JAVIER 7.61 -- -- 7.61
33 PEREZ RODRIGUEZ, MARTA 7.38 -- -- 7.38
34 GILABERT CARRERAS, MARIA 7.29 -- -- 7.29
35 RODRIGUEZ GARCIA-MOLINI, PAULA 7.19 -- -- 7.19
36 CALDERON SANCHEZ, CLARA 6.75 -- --- 6.75
37 GOMEZ FLORES, SEBASTIAN 6.64 -- -- 6.64
38 MAYORGA RUBIO, MARIA VICTORIA 6.62 -- -- 6.62
39 RANDO SERRANO, JOSE MARCOS 6.42 -- -- 6.42
40 MARTIN GARCIA ,PILAR 6.42 -- --- 6.42
41 MUÑOZ PEÑA, GLORIA 6.37 -- -- 6.37
42 DEL RIO SANCHEZ, ROMUALDO 6.25 -- --- 6.25
43 MORENO TIRADO, JAIME 6.17 -- --- 6.17
44 RODRIGUEZ ALMENDROS, TAMARA 6.05 -- -- 6.05
45 ORTIZ MUÑOZ, NOELIA 5.87 -- --- 5.87
46 AGUILAR GARCIA, EDUARDO ANGEL 5.79 -- -- 5.79
47 SANCHA DIEZ, JOSE PABLO 5.72 -- -- 5.72
48 CARRERO LANCHA, SARAY 5.70 -- -- 5.70
49 VELA ALVAREZ, JUAN 5.67 -- --- 5.67
50 RIQUELME CANTERO, LORETO 5.67 -- --- 5.67
51 SOTO FERNANDEZ, MARIA ISABEL 5.63 -- --- 5.63
52 VALERA SORIA, LUIS 5.62 -- --- 5.62
53 CLARO FABRELLAS, ANA ISABEL 5.58 -- -- 5.58
54 MORENO GIL, CARLOS 5.55 -- -- 5.55
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ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE EJ. 1 EJ. 2 EJ. 3 TOTAL
55 VELASCO NUÑEZ, EVA MARIA 5.50 -- --- 5.50
56 JIMENEZ GONZALEZ, JOSE MIGUEL 5.50 -- --- 5.50
57 JALDO TAMAYO, ELENA A. 5.50 -- --- 5.50
58 BERROCAL PAN, ROSALIA 5.50 -- --- 5.50
59 ARELLANO RUIZ, MARIA 5.44 -- -- 5.44
60 RODRIGUEZ MUÑOZ, FRANCISCA CELIA 5.43 -- -- 5.43
61 DE GRADO VIVERO, DARIO ABRAHAM 5.41 -- -- 5.41
62 ESTEBAN CATALAN, MARTA 5.38 -- --- 5.38
63 DIAZ ZAJARA, MARIA DE LOS ANGELES 5.36 -- -- 5.36
64 MATEO TOSCANO, LUCIA 5.31 -- -- 5.31
65 ANDREU LARRAN, PALOMA 5.28 -- -- 5.28
66 ABASCAL TORRES, MILAGROS 5.26 -- -- 5.26
67 SANCHEZ SAUCEDO, MARIA JOSE 5.26 -- -- 5.26
68 SALAZAR BELTRAN, JUAN MANUEL 5.25 -- --- 5.25
69 TAGUA PARRAGA, Mª PILAR 5.17 -- --- 5.17
70 JIMENEZ PAREJO, RAFAEL JOSE 5.12 -- --- 5.12
71 BORREGO CALDERON, VICTOR MANUEL 5.11 -- -- 5.11
72 MERIDA CEBALLOS, JAIME 5.08 -- --- 5.08
73 SIERRA PALMA, MAIRA 5.08 -- -- 5.08
74 RODRIGUEZ CORDERO, MARIA ISABEL 5.03 -- -- 5.03
75 VAZQUEZ ANTOLIN, MANUEL 5.00 -- -- 5.00
76 GUERRERO ROMERO, LAURA 5.00 -- --- 5.00
77 ALVAREZ BERASUAIN, BENEDICTA 5.00 -- --- 5.00
78 GUTIERREZ GUTIERREZ, Mª CARMEN 5.00 -- --- 5.00
79 BLANCO MORILLO, VALME 5.00 -- --- 5.00

80 CARMONA LOPEZ DE SORIA, JUANA 
MARIA 5.00 -- --- 5.00

81 ALCARIA ROMERO, ARMONIA 5.00 -- --- 5.00
82 NOGUERAS VALDES, MARIA JOSE 5.00 -- --- 5.00
83 FEIJOO SANCHEZ, PILAR 5.00 -- --- 5.00
84 BEJARANO BRENES, MARIA 5.00 -- --- 5.00
85 MARIN IGLESIAS, Mª CARMEN 5.00 -- --- 5.00
86 LOZANO HIDALGO, MARIA JOSE 5.00 -- -- 5.00
87 SANTANA HERNANDEZ, EDUARDO 5.00 -- --- 5.00
88 LABRADOR BAENA, MARIA JOSE 5.00 -- --- 5.00

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra	la	presente	resolución,	que	es	definitiva	en	la	vía	administrativa,	
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación,	o	bien,	directamente,	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 02/02/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.            Nº 16.443

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 31 de enero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por las 
que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal funcionario 
de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	47,	de	13	de	marzo	de	2017,	
y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	núm.	152,	de	9	de	agosto	de	2017.
 Segundo.- Mediante Resolución de 11 de febrero de 2020, publicada en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	33,	de	18	de	febrero	de	2020,	se	dispuso	la	aprobación	
de la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020. En la 
citada oferta de empleo se contempla la existencia de 9 plazas de Auxiliar Administrativo/a (2 
reservadas	a	personas	con	discapacidad),	identificadas	con	los	códigos	F-02.04.06,	F-02.04.08,	
F-02.04.09, F-02.04.15, F-02.04.23, F-02.04.28, F-02.04.30, F-02.04.64 y F-02.04.65, en 
régimen de personal funcionario de carrera, por el sistema de oposición libre.
 Tercero.- Mediante Resolución de 12 de febrero de 2021, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 31, de 17 de febrero de 2021, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público para el año 2021. En la misma se contempla la existencia de 6 plazas 
de	Auxiliar	Administrativo/a	(2	reservadas	a	personas	con	discapacidad),	identificadas	con	
los códigos F-02.04.68, F-02.04.66, F-02.04.67, F-02.04.69, F-02.04.70 y F-02.04.71, 
en régimen de personal funcionario de carrera, por el sistema de oposición libre.

 Cuarto.- Mediante Resolución de 5 de abril de 2022, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 75, de 22 de abril de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2022. En la misma se contempla la existencia de 18 plazas 
de	Auxiliar	Administrativo/a	(2	reservadas	a	personas	con	discapacidad),	identificadas	
con los códigos F-02.04.29, F-02.04.72, F-02.04.73, F-02.04.74, F-02.04.75, F-02.04.76, 
F- 02.04.77, F-02.04.78, F-02.04.79, F-02.04.80, F-02.04.81, F-02.04.82, F-02.04.83, 
F-02.04.84, F-02.04.85, F-02.04.86, F-02.04.87 y F-02.04.88, en régimen de personal 
funcionario de carrera, por el sistema de oposición libre.
 Quinto.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están 
reservadas a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración 
General,	subescala	Auxiliar,	incluida	en	el	Grupo	de	clasificación	“C”,	Subgrupo	“C2”,	
de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a las mismas.
 Sexto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la	aprobación	y	publicación	de	las	Bases	Específicas	por	las	que	se	hayan	de	regir	las	
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes programas de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 47, de fecha 
13 de marzo de 2017.
•	Bases	Específicas	por	las	que	se	regirá	la	convocatoria	respectiva.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local.	Del	mismo	modo,	deberá	observarse	lo	dispuesto	en	las	Bases	Específicas	que	
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
 Segundo.- De conformidad con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes:	racionalización,	de	agilidad	en	los	procedimientos	administrativos,	eficacia,	
economía	y	eficiencia	en	la	gestión	pública.
 Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación 
a la acumulación de procedimientos administrativos, establece que “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma	de	su	iniciación,	podrá	disponer,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	su	acumulación	
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno”.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 Cuarto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 
14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan para la Igualdad de Género en 
la Administración General del Estado y organismos dependientes, aprobado por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020.
 Quinto.- En la redacción de las presentes bases se han tenido en cuenta las 
consideraciones formuladas por la representación sindical, la cuales fueron objeto de 
tratamiento en sesión de Mesa General de Negociación de fecha 18 de enero de 2023.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Acumular en un procedimiento único la convocatoria pública 
de 33 plazas de Auxiliar Administrativo/a (6 reservadas a personas con discapacidad), 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de esta Corporación aprobadas para 
los años 2020, 2021 y 2022, en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
	 SEGUNDO:	Aprobar	la	convocatoria	y	las	Bases	Específicas	por	las	que	
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de 33 plazas vacantes de Auxiliar Administrativo/a (6 reservadas a personas 
con	discapacidad),	identificadas	con	los	códigos	F-02.04.06,	F-02.04.08,	F-02.04.09,	
F-02.04.15, F-02.04.23, F-02.04.28, F-02.04.29, F-02.04.30, F-02.04.64, F-02.04.65, 
F-02.04.68, F-02.04.66, F-02.04.67, F-02.04.69, F-02.04.70, F-02.04.71, F-02.04.72, 
F-02.04.73, F-02.04.74, F-02.04.75, F-02.04.76, F- 02.04.77, F-02.04.78, F-02.04.79, 
F-02.04.80, F-02.04.81, F-02.04.82, F-02.04.83, F-02.04.84, F-02.04.85, F-02.04.86, 
F-02.04.87 y F-02.04.88, incluidas en la Oferta de Empleo Público de la Diputación 
Provincial de Cádiz para el año 2020 (9 plazas), para el año 2021 (6 plazas) y para el año 
2022 (18 plazas), pertenecientes al Grupo "C", Subgrupo "C2", escala de Administración 
General, subescala Auxiliar, mediante el sistema de selección de oposición libre.
	 Las	citadas	bases	específicas	y	programa	figuran	en	los	términos	recogidos	
como documentos Anexo y Anexo I.
	 TERCERO:	Aprobar	 el	 modelo	 oficial	 y	 normalizado	 de	 solicitud	 de	
admisión	a	pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	que	figura	
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	y	en	la	
sede electrónica de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 
33 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A (6 RESERVADAS A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD), INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2020 (9 PLAZAS), 
PARA EL AÑO 2021 (6 PLAZAS) Y PARA EL AÑO 2022 (18 PLAZAS).
 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, por el procedimiento de 
oposición libre, de 33 plazas de Auxiliar Administrativo/a de la plantilla de personal 
funcionario	 de	 la	 Diputación	 Provincial	 de	 Cádiz,	 identificadas	 con	 los	 códigos	
F-02.04.06, F-02.04.08, F-02.04.09, F-02.04.15, F-02.04.23, F-02.04.28, F-02.04.29, 
F-02.04.30, F-02.04.64, F-02.04.65, F-02.04.68, F-02.04.66, F-02.04.67, F-02.04.69, 
F-02.04.70, F-02.04.71, F-02.04.72, F-02.04.73, F-02.04.74, F-02.04.75, F-02.04.76, 
F- 02.04.77, F-02.04.78, F-02.04.79, F-02.04.80, F-02.04.81, F-02.04.82, F-02.04.83, 
F-02.04.84, F-02.04.85, F-02.04.86, F-02.04.87 y F-02.04.88, pertenecientes al Grupo 
de	clasificación	“C”,	Subgrupo	“C2”,	escala	de	Administración	General,	 subescala	
Auxiliar, dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
 2. De las plazas previstas, se reservarán 6 para las personas que opten por 
el turno de Discapacidad, que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 
33% o que tengan tal consideración en los términos que establece el artículo 4.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social,	y	que	así	lo	justifiquen.
 La reserva indicada, para ser cubierta por personas con discapacidad de 
grado igual o superior al treinta y tres por ciento, implica la necesidad de que el/la 
aspirante supere las pruebas selectivas y que acredite el grado de discapacidad y la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a las plazas 
convocadas. Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
será necesario que el/la aspirante lo indique expresamente en su instancia, de lo contrario 
se	entenderá	que	opta	por	el	turno	General.	Deberá	tener	oficialmente	reconocida	la	
discapacidad	 con	 efectos	 anteriores	 a	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 presentación	 de	
instancias	y	aportar	certificado	oficial	que	acredite	tal	condición.	
 En el supuesto de que los/as aspirantes con discapacidad que se hayan 
presentado por el cupo de discapacitados, superase los ejercicios correspondientes pero no 
obtuvieran plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del 
cupo general, serán incluidos por su orden de puntuación en la relación de aprobados/as. 
Las plazas vacantes reservadas al cupo de discapacidad que no se cubran se acumularán 
al cupo general, sin perjuicio de la acumulación hasta un límite del 10% de las mismas a 
posteriores ofertas conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de 
septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.
 3. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020, aprobada 
mediante	Resolución	de	11	de	febrero	de	2020	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Cádiz núm. 33, de 18 de febrero de 2020), para el año 2021, aprobada 
mediante Resolución de 12 de febrero de 2021 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 
31, de 17 de febrero de 2021) y, para el año 2022, aprobada mediante Resolución de 
5 de abril de 2022 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 75, de 22 de abril de 2022).
 4. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
 5. Descripción del puesto: realizar las funciones comunes al ejercicio de la 
actividad	administrativa,	especialmente	aquellas	de	carácter	mecanográfico,	de	cálculo	
sencillo, archivo, registro y similares.
 6. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. Las 
convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a las resoluciones de 11 de febrero de 2020, de 12 de febrero de 
2021 y de 5 de abril de 2022.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 

aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el Órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, 
donde	 demuestren	 conocimiento	 suficiente	 del	 idioma	 español.	 Esta	 prueba	 será	
calificada	de	apto	o	no	apto.	Quienes,	de	entre	estas	personas,	hubiesen	realizado	los	
estudios	oficiales	en	España	o	procedan	de	países	cuyo	idioma	oficial	sea	el	castellano	
serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional (grado medio) o titulación equivalente. Asimismo, se estará 
a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller	regulados	en	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	modificada	
mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el	 reconocimiento	 de	 su	 cualificación	profesional,	 en	 el	 ámbito	 de	 las	 profesiones	
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El	certificado	de	discapacidad	se	entregará	junto	a	la	solicitud	de	participación	en	el	
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario	interino,	con	carácter	firme,	mediante	procedimiento	disciplinario	de	ninguna	
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por	sentencia	firme	para	el	ejercicio	de	cualesquiera	funciones	públicas	o	de	aquellas	
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de	personal	laboral,	no	hallarse	inhabilitado/a	por	sentencia	firme	o	como	consecuencia	
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	103,	de	2	de	junio	de	2009.
	 2.	Los	requisitos	precedentes	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
a)	Las	solicitudes	se	ajustarán	al	modelo	oficial	y	normalizado	que	figura	como	Anexo	
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la 
web corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del enlace de “Ciudadanía”.
b) A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Tercera, apartado 1.c).
•	Justificante	de	pago	de	haber	abonado	en	la	cuenta	que	se	indica	el	importe	de	los	
derechos	de	examen,	establecidos	en	4,80	euros,	en	cualquier	oficina	de	La	Caixa:	c/c	
número ES56 2100 8694 65 2200101647.
c) En caso de discapacidad o de solicitar reducción de la tasa, además:
•	Justificación	de	la	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
•	Copia	del	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(base Tercera, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
d) Quienes opten por el turno de discapacidad deberán expresamente indicarlo 
en	 la	 solicitud	y	 aportar	 junto	 a	 la	misma	 certificado	 acreditativo	 expedido	por	 la	
Administración competente de tener una discapacidad igual o superior al 33%. 
e) En la solicitud de admisión deberá manifestarse por cual de los dos turnos «general» o 
«discapacidad» se opta. Las personas aspirantes únicamente podrán participar en uno de 
los turnos. De no hacerse constar nada al respecto se entenderá que se opta por el turno 
libre. Los/as aspirantes que opten por el turno de personas discapacitadas y precisen 
adaptaciones para la realización de los ejercicios deberán solicitarlo en la instancia 
concretando la adaptación que se precise, en el caso de que estas sean necesarias y deberán 
acreditar la compatibilidad con las tareas y funciones de las plazas a la que aspiran. El 
Órgano de Selección, a la vista de las solicitudes presentadas y tras recabar los informes 
que correspondan, concederá o denegará las adaptaciones de tiempos y medios solicitadas. 
Para la concesión o denegación de las solicitudes de adaptación, se tendrá en cuenta que 
las mismas no deberán desvirtuar el contenido del ejercicio, ni implicar reducción ni 
menoscabo	del	nivel	de	suficiencia	exigible	para	superar	el	proceso	selectivo,	así	como	
que la adaptación guarde relación directa con el formato del ejercicio a realizar.
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 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber	abonado	la	tasa	de	4,80	€	por	derechos	de	examen,	establecida	en	la	Ordenanza	
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas	por	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en	el	Boletín	Oficial	que	corresponda	de	la	convocatoria	a	la	que	opte	y	carezcan	de	
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa 
que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud)	o	se	constate	abono	de	mayor	cuantía	a	la	exigida.	La	exclusión	definitiva	
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	118,	de	24	de	junio	de	2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
•	Si	aún	no	se	ha	logado	en	el	sistema	se	le	solicitará	validación	mediante	certificado	
digital o DNIe.
• Fase ‘Formularios’: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase ‘Adjuntos’: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
•	Una	vez	realizada	la	firma	correctamente,	el	último	paso	de	la	tramitación	es	clicar	
sobre ‘Presentar la solicitud’.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra	solicitud	con	los	documentos	aportados	y	tendremos	disponible	un	‘Justificante	
de presentación electrónica’.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a pruebas selectivas de __________', 
'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación	Provincial	de	Cádiz,	planta	baja	del	Edificio	Roma,	sito	en	la	Avenida	4	de	
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Tercera, apartado 1.c).
•	Justificante	de	pago	acreditativo	de	haber	abonado	en	la	siguiente	cuenta,	el	importe	
de	los	derechos	de	examen,	establecidos	en	4,80	euros	en	cualquier	oficina	de	La	Caixa:	
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
•	Justificación	de	la	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
•	Copia	del	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 

(base Tercera, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
	 De	presentarse	la	solicitud	ante	una	oficina	de	correos,	se	hará	en	sobre	
abierto	para	que	la	instancia	que	se	remita	sea	fechada	y	sellada	por	la	oficina	de	correos	
antes	de	ser	certificada.	De	no	ser	así	no	podrá	estimarse	como	presentada	en	fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción	ni	menoscabo	de	suficiencia	exigible.
	 Asimismo,	deberá	presentarse	a	la	finalización	del	proceso	de	selección,	durante	
el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar	la	documentación	justificativa	de	cumplimiento	de	los	requisitos,	el	informe	del	
Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo equivalente 
que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de las tareas y funciones 
de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la obtención del grado de 
«apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud en el reconocimiento médico 
previsto. La Diputación podrá recabar informes complementarios para determinar la 
capacidad funcional de la persona aspirante para las funciones habitualmente desarrolladas 
por el funcionariado integrado en las plazas objeto de las presentes bases.
	 El	certificado	de	discapacidad	se	entregará	junto	a	la	solicitud	de	participación	
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión,	serán	definitivamente	excluidas	de	la	participación	en	el	proceso	selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará	 resolución	 declarando	 aprobada	 la	 lista	 definitiva	 de	 personas	 admitidas	 y	
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En	las	listas	definitivas	se	decidirá	acerca	de	las	alegaciones	planteadas	
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas	provisionales,	y	la	publicación	les	servirá	de	notificación.
	 La	resolución	por	la	que	se	declarará	aprobada	la	lista	definitiva	de	personas	
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 La	publicación	de	la	resolución	de	la	Presidencia	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de Selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria,	en	el	mismo	área	de	conocimientos	específicos,	y	pertenecer	al	mismo	
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/la 
Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as vocales 
designados/as.
	 5.	Los	miembros	del	Órgano	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificándolo	
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a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Órgano cuando concurran 
dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios,	tanto	en	lo	que	se	refiere,	si	fuera	necesario,	a	fijación	de	distintas	sedes	para	
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono de 
asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido	admitidas	definitivamente	al	proceso	selectivo.
 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, consistente 
en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, 
siendo una sola de ellas la correcta, que versarán sobre el temario previsto en el Anexo I 
(Materias	Comunes	y	Materias	Específicas)	que	se	adjunta	en	las	bases	específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados	como	No	Aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos cada 
una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación errónea 
un cuarto del valor de una respuesta correcta (0,05 puntos). Las respuestas en blanco no 
penalizan. En caso de señalar más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas 
alternativas,	siendo	solo	una	de	ellas	la	correcta,	que	versará	sobre	la	parte	específica	(Materias	
Específicas)	del	temario	previsto	en	el	Anexo	I	que	se	adjunta	en	las	bases	específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as	como	No	Aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos cada una 
de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación errónea la mitad 
del valor de una respuesta correcta (0,10 puntos). Las respuestas en blanco no penalizan.
 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico sobre 
las funciones propias de la plaza, relacionado con el programa de materias (Materias 
Comunes	y	Materias	Específicas)	establecido	en	las	bases,	pudiendo	realizarse	por	
escrito en forma de cuestionario de respuestas múltiples, o bien mediante el uso de 
equipo informático. El formato concreto de resolución del supuesto práctico planteado, 
así como los criterios y sistema de puntuación serán comunicados por el Tribunal antes 
del anuncio de la fecha de realización del tercer ejercicio.
 Para la realización del mismo no será necesario que la persona aspirante 
haga uso de textos legales, colecciones de jurisprudencia o libros de consultas.
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de 60 minutos. 
 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional	de	identidad,	pasaporte,	permiso	de	conducción,	o	documento	de	identificación	
personal	oficial	(en	caso	de	no	poseer	nacionalidad	española)	en	vigor,	que	acredite	de	
forma indudable su personalidad.
 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	con	15	días	de	antelación	como	mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una antelación de al menos 
12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.

 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las personas 
con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios contando con las 
adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las del resto de participantes.
 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en la 
lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo realizado 
el día 16 de enero de 2023 en el Salón del Claustro del Palacio Provincial, en presencia de 
dos funcionarios de la Diputación Provincial de Cádiz designados por la Secretaria General. 
Efectuado el sorteo, resulta insaculada la letra “Q”, procediéndose a su publicación en el 
Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada	por	fuerza	mayor,	debidamente	justificada.
 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo	calificados	separada	e	 independientemente	hasta	un	máximo	de	diez	puntos	
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
	 3.	Puntuación	definitiva
	 La	nota	final	del	proceso	de	oposición	será	la	suma	de	las	puntuaciones	
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza de que se 
trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del siguiente modo:
•	Establecimiento	de	prelación	en	función	de	la	suma	total	de	las	calificaciones	obtenidas	
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva	de	personas	aprobadas	por	orden	de	puntuación,	y	elevará	a	la	Presidencia	
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los	nombramientos	deberán	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Cádiz.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta 
de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo con las necesidades de ordenación de 
efectivos.	En	esta	figurará,	al	menos,	el	mismo	número	que	personas	aspirantes	hayan	
sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOM-
BRAMIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a	contar	desde	el	siguiente	a	aquel	en	que	se	publique	la	relación	definitiva	de	personas	
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de	Datos	y	otros	servicios	interoperables,	identificados	en	el	modelo	de	solicitud,	salvo	
que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b)	Título	académico	oficial	exigido	para	el	ingreso	en	el	Cuerpo,	o	de	la	justificación	
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional	en	el	ámbito	de	las	profesiones	
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
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e)	Certificado	médico	de	Aptitud	expedido	por	el	Servicio	de	Prevención	y	Salud	Laboral	
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de preferencia.
	 2.	 Quienes	 dentro	 del	 plazo	 fijado	 y	 salvo	 los	 casos	 de	 fuerza	mayor	 no	
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser nombrados 
personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.
	 3.	Con	el	fin	de	asegurar	la	cobertura	de	la	totalidad	de	las	plazas	ofertadas,	
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de los 
requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de Selección 
relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su 
posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las peticiones 
de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.	Así	mismo,	se	le	notificará	el	puesto	adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	la	notificación	del	nombramiento.	Previamente,	
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin	al	procedimiento	selectivo.
 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de conformidad 
con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que hayan aprobado 
al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la Bolsa actualmente 
vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación obtenida.
 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMI-
NISTRATIVOS.
	 1.	 Las	 presentes	Bases	Específicas,	 así	 como	 las	 listas	 provisionales	 y	
definitivas	de	personas	admitidas	y	excluidas	al	proceso	selectivo	indicado	se	publicarán	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	(BOP).	En	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones	del	Órgano	de	Selección	de	las	diferentes	pruebas	selectivas.	Se	presentarán	
en	el	Registro	General	de	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	planta	baja	del	Edificio	Roma,	
sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz o por los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento a partir del cual se inicia 
el	plazo	indicado,	será	el	día	siguiente	a	la	publicación	de	las	calificaciones	de	cada	ejercicio	
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes	Bases	Específicas,	y	por	lo	dispuesto	en	las	Bases	Generales	aprobadas	por	
acuerdo de Pleno adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, publicada 
en el BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones	para	la	Educación	Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 
procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 
académico	universitario	oficial	y	para	la	convalidación	de	estudios	extranjeros	de	educación	
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco 
español	de	cualificaciones	para	la	educación	superior	de	los	títulos	oficiales	de	Arquitecto/a,	
Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social,	y	que	así	lo	justifiquen.

ANEXO I
 A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. 
Los derechos y deberes fundamentales: garantía y suspensión.
2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno 
y la Administración del Estado.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los 
entes públicos. Las Administraciones del Estado, Autonómica y Local.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Organización y competencias municipales.
6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. 
7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal.
8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración especial 
del interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
9.	Ley	Prevención	de	Riesgos	Laborales.	Definiciones.	Derecho	a	la	protección	frente	
a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz.
 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: los empleados públicos. 
Retribuciones del personal.
2. Los funcionarios públicos: situaciones administrativas. La responsabilidad y el 
procedimiento disciplinario. Derechos colectivos de los funcionarios.
3. El Procedimiento Administrativo Común. El Registro General de entrada y salida de 
documentos. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Requisitos en la presentación 
de documentos.
4. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización.	Derechos	de	los	ciudadanos	en	el	procedimiento.
5.	El	acto	administrativo:	concepto,	clases	y	elementos.	Su	motivación	y	notificación.	
Eficacia	y	validez	de	los	actos	administrativos.
6.	Los	recursos	administrativos.	La	revisión	de	oficio	de	los	actos	administrativos.	El	
recurso contencioso-administrativo.
7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. 
Actas	y	certificaciones	de	acuerdos.
8. Los contratos administrativos en la esfera local. Especial referencia a la selección 
del contratista.
9.	 Las	 haciendas	 locales.	 Clasificación	 de	 ingresos.	 Las	 ordenanzas	 fiscales:	
procedimiento de elaboración y aprobación. Régimen jurídico del gasto público local. 
Control	y	fiscalización	del	gasto.
10. Los bienes de las entidades locales: concepto. Clases. Bienes de dominio público. 
Bienes patrimoniales.
11. El interesado: concepto, representación, pluralidad de interesados y nuevos 
interesados	en	el	procedimiento.	Identificación	y	firma.	Sistema	de	identificación	de	
los	interesados	y	sistemas	de	firma	admitidos	por	las	Administraciones	Públicas;	el	
uso	de	medios	de	identificación	y	firma,	asistencia	en	el	uso	de	medios	electrónicos	a	
los interesados. Derechos de las personas en sus relaciones con las AA.PP., derecho y 
obligación de relacionarse electrónicamente.
12. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. Normas de acceso 
a los archivos. El proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos.
13. La protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Regulación 
legal. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones 
aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento. Garantía 
de los derechos digitales.
14.	Sistemas	ofimáticos.	Procesadores	de	Texto.	Hojas	de	cálculo:	principales	funciones	y	
utilidades.	Libros,	hojas	y	celdas.	Otras	aplicaciones	ofimáticas.	Redes	de	comunicaciones	
e internet. El correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento.
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ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

  OPOSICIÓN LIBRE                     CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA:
 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO 
“DISCAPACIDAD” (Marque una de las dos opciones)

2 PERSONA INTERESADA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- NIE

SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE (1)
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso de 
representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2) 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las	notificaciones	y	forma	de	relación	de	los	participantes	durante	el	procedimiento	
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de	Certificado	Digital,	DNI	electrónico	o	Clave	permanente,	pudiendo	acceder	a	las	
notificaciones	mediante	comparecencia	en	la	Sede	Electrónica	de	la	Diputación	de	
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico y/o 
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe 
acceder	a	la	sede	electrónica	para	consultar	el	contenido	de	la	notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
Ser	admitida	a	la	realización	de	las	pruebas	selectivas	a	que	se	refiere	la	presente	
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación:
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
•	Justificante	de	pago	acreditativo	de	haber	abonado	el	importe	de	los	derechos	de	
examen	en	cualquier	oficina	de	CaixaBank	c/c	núm	ES56	2100	8694	65	2200101647

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
	Verificación	de	datos	de	identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
	Títulos	universitarios	por	datos	de	filiación
	Títulos	NO	universitarios	por	datos	de	filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
	Certificado	de	matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
	Certificado	de	nacimiento
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..............................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%	(	en	caso	de	

ser alegada )
	Justificación	de	la	exención	o	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La	persona	abajo	firmante	DECLARA:
•	Que	 son	 ciertos	 los	 datos	 que	 figuran	 en	 la	 presente	 solicitud,	 así	 como	 en	 la	
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de	Datos	figuran	datos	de	terceros,	ASUME	EL	COMPROMISO	de	informarles	de	los	
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a	fin	de	que	pueda	ejercer	sus	derechos.
• Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá	ejercer	sus	derechos	de	acceso,	rectificación,	supresión,	oposición,	limitación	o	
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro	General	de	Diputación	(Edificio	Roma),	en	Avenida	4	de	diciembre	de	1977,	
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

10 FECHA Y FIRMA
En ............................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)

1  Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
2 Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
 Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra	la	presente	resolución,	que	es	definitiva	en	la	vía	administrativa,	
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación,	o	bien,	directamente,	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 02/02/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.              Nº 16.461

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 01 de febrero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por las 
que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal funcionario 
de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	47,	de	13	de	marzo	de	2017,	
y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	núm.	152,	de	9	de	agosto	de	2017.
 Segundo.- Mediante Resolución de 11 de febrero de 2020, publicada en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	33,	de	18	de	febrero	de	2020,	se	dispuso	
la aprobación de la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz 
para el año 2020. En la citada oferta de empleo se contempla la existencia de 1 plaza 
de	Ingeniero/a	Técnico/a	Agrícola,	identificada	con	el	código	F-04.05.04,	en	régimen	
de personal funcionario de carrera, por el sistema de oposición libre.
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 Tercero.- Esta plaza que es objeto de convocatoria pública se encuentra 
vacante en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y está reservada 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración Especial, 
subescala	Técnica,	clase	Media,	incluida	en	el	Grupo	de	clasificación	“A”,	Subgrupo	
“A2”, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a la misma.
 Cuarto.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la	aprobación	y	publicación	de	las	Bases	Específicas	por	las	que	se	han	de	regir	las	
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
 MARCO NORMATIVO
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
- Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 47, de fecha 
13 de marzo de 2017.
-	Bases	Específicas	por	las	que	se	regirá	la	convocatoria	respectiva.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan 
también de aplicación en el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local; así como el Real Decreto 896/1991, 
de reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local. Del mismo modo, deberá 
observarse	lo	dispuesto	en	las	Bases	Específicas	que	para	cada	procedimiento	selectivo	
se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
 Segundo.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 Tercero.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 
14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan para la Igualdad de Género en 
la Administración General del Estado y organismos dependientes, aprobado por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020.
 Cuarto.- En la redacción de las presentes bases se han tenido en cuenta las 
consideraciones formuladas por la representación sindical, la cuales fueron objeto de 
tratamiento en sesión de Mesa General de Negociación de fecha 18 de enero de 2023.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO:	Aprobar	la	convocatoria	y	las	Bases	Específicas	por	las	que	
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera,	 de	 1	 plaza	 vacante	 de	 Ingeniero/a	Técnico/a	Agrícola,	 identificada	 con	 el	
código F-04.05.04, incluida en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial 
de Cádiz para el año 2020, perteneciente al Grupo "A", Subgrupo "A2", escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, mediante el sistema de 
selección de oposición libre.
	 Las	citadas	bases	específicas	y	programa	figuran	en	los	términos	recogidos	
como documentos Anexo y Anexo I.
	 SEGUNDO:	Aprobar	 el	 modelo	 oficial	 y	 normalizado	 de	 solicitud	 de	
admisión	a	pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	que	figura	
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	y	en	la	
sede electrónica de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A AGRÍCOLA, INCLUIDA EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ 
PARA EL AÑO 2020.

 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, por el procedimiento 
de oposición libre, de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Agrícola de la plantilla de 
personal	funcionario	de	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	identificada	con	el	código	
F-04.05.04,	perteneciente	al	Grupo	de	clasificación	“A”,	Subgrupo	“A2”,	escala	de	
Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, dotada con las retribuciones 
correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
 2. La plaza convocada se encuentra vacante e incluida en la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020, aprobada 
mediante	Resolución	de	11	de	febrero	de	2020	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Cádiz núm. 33, de 18 de febrero de 2020).
 3. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
 4. Descripción del puesto: realizar tareas propias de la titulación requerida.
 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. Las 
convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la resolución de 11 de febrero de 2020.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, 
donde	 demuestren	 conocimiento	 suficiente	 del	 idioma	 español.	 Esta	 prueba	 será	
calificada	de	apto	o	no	apto.	Quienes,	de	entre	estas	personas,	hubiesen	realizado	los	
estudios	oficiales	en	España	o	procedan	de	países	cuyo	idioma	oficial	sea	el	castellano	
serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Ingeniería Técnica Agrícola o del título de Grado 
equivalente	verificado	por	el	Consejo	de	Universidades	a	través	del	cauce	procedimental	
previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de 
aplicación	a	los	aspirantes	que	hubieran	obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones 
de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El	certificado	de	discapacidad	se	entregará	junto	a	la	solicitud	de	participación	en	el	
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario	interino,	con	carácter	firme,	mediante	procedimiento	disciplinario	de	ninguna	
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por	sentencia	firme	para	el	ejercicio	de	cualesquiera	funciones	públicas	o	de	aquellas	
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de	personal	laboral,	no	hallarse	inhabilitado/a	por	sentencia	firme	o	como	consecuencia	
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en 
la base Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial	de	Cádiz,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	
103, de 2 de junio de 2009.
	 2.	Los	requisitos	precedentes	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
a)	Las	solicitudes	se	ajustarán	al	modelo	oficial	y	normalizado	que	figura	como	Anexo	
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la 
web corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del enlace de “Ciudadanía”.
b) A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Tercera, apartado 1.c).
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•	Justificante	de	pago	de	haber	abonado	en	la	cuenta	que	se	indica	el	importe	de	los	
derechos	de	examen,	establecidos	en	12,75	euros,	en	cualquier	oficina	de	La	Caixa:	
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
c) En caso de discapacidad o de solicitar reducción de la tasa, además:
•	Justificación	de	la	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
•	Copia	del	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(base Tercera, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber	abonado	la	tasa	de	12,75	€	por	derechos	de	examen,	establecida	en	la	Ordenanza	
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas	por	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en	el	Boletín	Oficial	que	corresponda	de	la	convocatoria	a	la	que	opte	y	carezcan	de	
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa 
que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud)	o	se	constate	abono	de	mayor	cuantía	a	la	exigida.	La	exclusión	definitiva	
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde	el	siguiente	al	de	 la	publicación	de	 la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	118,	de	24	de	junio	de	2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
•	Si	aún	no	se	ha	logado	en	el	sistema	se	le	solicitará	validación	mediante	certificado	
digital o DNIe.
• Fase ‘Formularios’: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase ‘Adjuntos’: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
•	Una	vez	realizada	la	firma	correctamente,	el	último	paso	de	la	tramitación	es	clicar	
sobre ‘Presentar la solicitud’.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra	solicitud	con	los	documentos	aportados	y	tendremos	disponible	un	‘Justificante	
de presentación electrónica’.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a pruebas selectivas de __________', 
'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación	Provincial	de	Cádiz,	planta	baja	del	Edificio	Roma,	sito	en	la	Avenida	4	de	
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Tercera, apartado 1.c).
•	Justificante	de	pago	acreditativo	de	haber	abonado	en	la	siguiente	cuenta,	el	importe	
de	los	derechos	de	examen,	establecidos	en	12,75	euros	en	cualquier	oficina	de	La	
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
•	Justificación	de	la	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
•	Copia	del	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(base Tercera, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
	 De	presentarse	la	solicitud	ante	una	oficina	de	correos,	se	hará	en	sobre	
abierto	para	que	la	instancia	que	se	remita	sea	fechada	y	sellada	por	la	oficina	de	correos	
antes	de	ser	certificada.	De	no	ser	así	no	podrá	estimarse	como	presentada	en	fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción	ni	menoscabo	de	suficiencia	exigible.
	 Asimismo,	deberá	presentarse	a	la	finalización	del	proceso	de	selección,	
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso,	para	acreditar	la	documentación	justificativa	de	cumplimiento	de	los	requisitos,	
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
	 El	certificado	de	discapacidad	se	entregará	junto	a	la	solicitud	de	participación	
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución 
anteriormente aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su 
derecho convenga. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión	o	aleguen	la	omisión,	serán	definitivamente	excluidas	de	la	participación	
en el proceso selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará	 resolución	 declarando	 aprobada	 la	 lista	 definitiva	 de	 personas	 admitidas	 y	
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En	las	listas	definitivas	se	decidirá	acerca	de	las	alegaciones	planteadas	
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas	provisionales,	y	la	publicación	les	servirá	de	notificación.
	 La	resolución	por	la	que	se	declarará	aprobada	la	lista	definitiva	de	personas	
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La	publicación	de	la	resolución	de	la	Presidencia	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, 
y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar 
parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino 
y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.
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 4. Todos los miembros del Órgano de Selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria,	en	el	mismo	área	de	conocimientos	específicos,	y	pertenecer	al	mismo	
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/la 
Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as vocales 
designados/as.
	 5.	Los	miembros	del	Órgano	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificándolo	
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Órgano 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma ley.
 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios,	tanto	en	lo	que	se	refiere,	si	fuera	necesario,	a	fijación	de	distintas	sedes	para	
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 2ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido	admitidas	definitivamente	al	proceso	selectivo.
 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter 
general propuesto por el Órgano de Selección. El tiempo concedido para la realización 
de este ejercicio será hasta un máximo de dos horas. El tema será determinado por el 
Órgano de Selección inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, debiendo estar 
relacionado	con	el	grupo	de	temas	Específicos	determinado	en	el	programa	establecido	
en el Anexo I. A tal efecto, el Tribunal indicará con anterioridad al ejercicio la relación 
de temas del programa que integren contenidos correspondientes al tema general 
propuesto.
 El ejercicio deberá ser leído por el/la aspirante en sesión pública ante el 
Órgano	de	Selección,	que	lo	calificará	valorando	los	conocimientos,	la	claridad	y	el	
orden de ideas, la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación 
y exposición. Su lectura tendrá lugar en los días y horas que señale el Órgano de 
Selección.
 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito tres temas 
que el Órgano de Selección, en presencia de las personas aspirantes que concurran, 
determine en el acto y al azar de entre los dos grupos existentes (Comunes y 
Específicos) del programa establecido en el Anexo I. Se desarrollará un tema del 
grupo de temas Comunes elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar 
y dos temas del grupo de temas Específicos elegidos por cada aspirante de entre 
tres extraídos al azar.
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como 
máximo de tres horas. Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el Órgano 
de Selección. Éste, suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese 
contestado	alguno	de	los	tres	temas	y	la	calificación	de	la	prueba	será	de	0	puntos.	El	
Órgano de Selección podrá establecer una nota mínima a alcanzar en cada tema de que 
conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta nota mínima, en su caso, se dará 
a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la 
sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de aplicación 
que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas 
expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición, así como la calidad 
de la expresión escrita.
 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos 
relacionados con el programa establecido en el Anexo I, que planteará el Órgano de 
Selección inmediatamente antes de su comienzo, pudiendo el/la aspirante auxiliarse 
de textos legales o cualquier otro apoyo técnico necesario relacionados con el temario 
establecido en el Anexo I. Quedan excluidos aquellos textos con repertorios de supuestos 
prácticos.
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de tres horas. Posteriormente, el ejercicio se leerá por cada participante, ante el Órgano 
de Selección públicamente.

 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
 El Órgano de Selección suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante 
no	hubiese	contestado	alguno	de	los	supuestos	prácticos	y	la	calificación	de	la	prueba	
será de 0 puntos. El Órgano de Selección podrá establecer una nota mínima a alcanzar en 
cada supuesto de que conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta nota mínima, 
en su caso, se dará a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional	de	identidad,	pasaporte,	permiso	de	conducción,	o	documento	de	identificación	
personal	oficial	(en	caso	de	no	poseer	nacionalidad	española)	en	vigor,	que	acredite	de	
forma indudable su personalidad.
 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	con	15	días	de	antelación	como	mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en 
la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el día 16 de enero de 2023 en el Salón del Claustro del Palacio Provincial, en 
presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial de Cádiz designados por la 
Secretaria General. Efectuado el sorteo, resulta insaculada la letra “Q”, procediéndose 
a su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada	por	fuerza	mayor,	debidamente	justificada.
 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo	calificados	separada	e	 independientemente	hasta	un	máximo	de	diez	puntos	
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
	 3.	Puntuación	definitiva
	 La	nota	final	del	proceso	de	oposición	será	la	suma	de	las	puntuaciones	
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
•	Establecimiento	de	prelación	en	función	de	la	suma	total	de	las	calificaciones	obtenidas	
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva	de	personas	aprobadas	por	orden	de	puntuación,	y	elevará	a	la	Presidencia	
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los	nombramientos	deberán	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Cádiz.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta 
de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo con las necesidades de ordenación de 
efectivos.	En	esta	figurará,	al	menos,	el	mismo	número	que	personas	aspirantes	hayan	
sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRA-
MIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a	contar	desde	el	siguiente	a	aquel	en	que	se	publique	la	relación	definitiva	de	personas	
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de	Datos	y	otros	servicios	interoperables,	identificados	en	el	modelo	de	solicitud,	salvo	
que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
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a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b)	Título	académico	oficial	exigido	para	el	ingreso	en	el	Cuerpo,	o	de	la	justificación	
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan	obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional	en	el	ámbito	de	las	
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e)	Certificado	médico	de	Aptitud	expedido	por	el	Servicio	de	Prevención	y	Salud	Laboral	
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de preferencia.
	 2.	Quienes	dentro	del	plazo	fijado	y	salvo	los	casos	de	fuerza	mayor	no	
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3.	Con	el	fin	de	asegurar	la	cobertura	de	la	totalidad	de	las	plazas	ofertadas,	
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.	Así	mismo,	se	le	notificará	
el puesto adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	la	notificación	del	nombramiento.	Previamente,	
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una bolsa de 
trabajo formada por las personas aspirantes que hubieran superado todas o algunas de 
las pruebas selectivas de la oposición, y no hubieran obtenido plaza, según el orden de 
prioridad que se obtenga por la puntuación alcanzada y ordenada de mayor a menor 
(que vendrá dado por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase 
de oposición, más, en su caso, por la puntuación obtenida en la fase de concurso), y 
con preferencia de los que hayan aprobado mayor número de ejercicios.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la bolsa 
de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de Gestión 
de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre vigente.
 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMI-
NISTRATIVOS.
	 1.	 Las	 presentes	Bases	Específicas,	 así	 como	 las	 listas	 provisionales	 y	
definitivas	de	personas	admitidas	y	excluidas	al	proceso	selectivo	indicado	se	publicarán	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	(BOP).	En	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección https://www.dipucadiz.es
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones	del	Órgano	de	Selección	de	las	diferentes	pruebas	selectivas.	Se	presentarán	
en	el	Registro	General	de	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	planta	baja	del	Edificio	
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones	de	cada	ejercicio	en	el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	y	Edictos	de	la	
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes	Bases	Específicas,	y	por	lo	dispuesto	en	las	Bases	Generales	aprobadas	
por acuerdo de Pleno adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, 
publicada en el BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, por la siguiente 
normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones	para	la	Educación	Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a	nivel	académico	universitario	oficial	y	para	la	convalidación	de	estudios	extranjeros	
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles	del	marco	español	de	cualificaciones	para	la	educación	superior	de	los	títulos	
oficiales	de	Arquitecto/a,	Ingeniero/a,	Licenciado/a,	Arquitecto/a	Técnico/a,	Ingeniero/a	
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social,	y	que	así	lo	justifiquen.

ANEXO I
 A) MATERIAS COMUNES
1. El Estado social y democrático de derecho. Modelos, políticas y problemas actuales 
del Estado del bienestar.
2. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial. Especial referencia 
al Título Preliminar. Principios que la inspiran. Reforma constitucional.
3. Los derechos fundamentales de la Constitución Española. Los deberes constitucionales. 
Análisis del Título I de la Constitución Española de 1978. Garantía y suspensión de 
derechos.
4. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española
5. Las Cortes Generales: composición y funciones. Funcionamiento y adopción de 
acuerdos. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes
6. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Control parlamentario del Gobierno.
7. El Poder Judicial: principios informadores y organización judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial. Organización y competencias.
8. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Estatutos de Autonomía.
9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de la Junta de 
Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local.
10. Regulación, organización y funcionamiento del sector público institucional. Los 
organismos públicos: Agencias públicas, organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales.



Página 159 de febrero de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 27

11.	El	Régimen	Local:	 significado	y	evolución	histórica.	La	Administración	Local	
en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. La Carta Europea de Autonomía 
Local.	El	principio	de	Autonomía	Local:	significado,	contenido	y	límites.	La	tutela	
jurídica de la autonomía local.
12. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz.
 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. La Política Agraria Común: principios. Objetivos. Instrumentos. La organización 
común de mercados de los productos agrarios antes de la reforma de 1992. Las reformas 
de la Política Agraria Común.
2. Control de ayudas de la PAC. El sistema integrado de gestión y control de las 
ayudas. Solicitud única. Controles administrativos y controles sobre el terreno. 
Sistemas de identificación y registro. La condicionalidad. El sistema de asesoramiento 
a explotaciones.
3. Políticas de sanidad vegetal y animal. Normativa. Control de tratamientos 
y productos fitosanitarios. Red de Alerta e Información Fitosanitaria (RAIF). 
Prevención y tratamientos fitosanitarios. Enfermedades más importantes en las 
distintas especies agrícolas ornamentales y ganaderas: consecuencias, tratamientos 
y saneamiento.
4. Tipos de agricultura: secano, regadío extensivo y regadío intensivo. Características. 
Principales producciones. Técnicas de producción. Problemática y perspectivas de 
futuro.
5. La empresa agrícola de secano y regadío. Características y tipos. Producciones en Cádiz.
6. Los cereales. Especies y variedades. Técnicas de cultivo. Producciones medias en 
la provincia de Cádiz.
7. Conservación y recolección del forraje. Principales sistemas de conservación. 
Operaciones, máquinas y procesos de recolección de forraje.
8. La producción frutícola y hortícola en la provincia de Cádiz. Principales especies 
y variedades.
9. El sector vitivinícola. Caracterización. Regulación normativa. Estructura y 
organización.	Dimensión	socioeconómica.	Producción	y	superficies.	Comercio	exterior.	
Precios de mercado. Medidas de apoyo y regulación de mercados.
10. El sector del aceite en la provincia de Cádiz. Tipos de explotaciones. Estructura y 
organización. Problemática actual. Cultivo, plagas y enfermedades.
11. El laboreo y sus técnicas. Alternativas de laboreo. Laboreo de conservación. Nuevas 
técnicas de laboreo. Mínimo laboreo. Siembra directa.
12. Métodos alternativos a la lucha química contra las plagas: lucha biológica y lucha 
integrada. La producción integrada. Normativa reguladora de la Unión Europea, 
España y Andalucía.
13. Proyecto de obras. Memoria y anejos. Pliego de condiciones. Presupuesto de base 
de licitación. El programa de trabajo.
14. El árbol. Crecimiento y desarrollo. Ciclo de vida del árbol en la ciudad. Valoración 
y protección del arbolado urbano. Gestión del arbolado urbano.
15.	El	árbol.	La	relación	del	árbol	con	el	espacio	urbano.	Beneficios	e	inconvenientes	
del árbol en la ciudad. Problemática de Raíces y comportamiento de las especies más 
habituales.
16. La gestión del riesgo. Consideraciones generales. Metodología de evaluación. 
Evaluación de riesgos en árboles y palmeras urbanas.
17. La poda de los árboles ornamentales establecidos. Nuevas tendencias y concepto 
de reiterados. Criterios de decisión. Metodología. La poda y los recursos energéticos 
del árbol. La poda de palmeras, arbustos y setos.
18. La poda en vivero. Criterios de formación, en árboles y arbustos. Especies aplicables 
y	problemática	específica.	Objetivos	a	alcanzar.
19. Plantación de árboles, palmáceas, arbustos y setos en espacios urbanos.
20. Trasplante de árboles y palmeras ornamentales. Consideraciones y metodología.
21. Criterios de calidad en especies ornamentales. Generalidades. Características. 
Normativa.
22. Especies ornamentales. Frondosas, palmáceas, coníferas, arbustos, trepadoras, 
cactáceas y suculentas. Empleadas en los parques, calles y zonas verdes de la provincia 
de Cádiz.
23. Especies ornamentales. Tapizantes, gramíneas, anuales, bianuales, vivaces, tuberosas 
y rizomáticas. Empleadas en los parques, calles y zonas verdes de la provincia de Cádiz.
24. Criterios determinantes en la elección del arbolado viario y requerimientos de 
la plantación en los parques y jardines urbanos según las comarcas climáticas de la 
provincia de Cádiz.
25. La protección del arbolado y la vegetación de los espacios verdes en obras en la 
vía pública. Valoración de arbolado y arbustos, norma Granada.
26.	Calidad	del	agua	de	riego:	conductividad,	elementos	químicos,	pH.	Clasificación	de	
aguas para riego. Criterios y normas de calidad sanitaria en el uso de aguas reutilizadas 
para el riego en jardinería urbana.
27. Sistemas de riego de jardines. Tipologías y características. Componentes de la 
instalación. El riego por aspersión y el riego localizado, ventajas e inconvenientes. 
Tipos y características de los aspersores y difusores.
28.	Normativa	sobre	el	uso	de	productos	fitosanitarios.	Uso	sostenible	de	productos	
fitosanitarios.	La	administración	local	y	el/la	asesor/a	de	gestión	integrada	de	plagas.
29.	Control	de	plagas	y	enfermedades.	Identificación	de	plagas	en	jardinería	urbana.	
Gestión integrada de plagas y métodos para combatir enfermedades. Control biológico 
de	plagas	con	insectos	beneficiosos	en	jardinería	pública.
30. Valoración agraria. Métodos de valoración. Valor objetivo, subjetivo y probable. 
Bienes inmuebles rústicos: valor de suelo y de las construcciones.
31. Técnicas para el ahorro de agua en Jardinería y criterios sostenibles en el diseño 
de jardines. Principios de xerojardinería. La utilización de planta autóctona y especies 
de bajo consumo hídrico. Selección de especies, implantación y directrices posteriores 
de mantenimiento.

32. Producción y gestión de residuos agrícolas en cultivos agrícolas e invernadero, 
legislación aplicable. Residuos orgánicos. Residuos plásticos. Envases de fertilizantes 
y	fitosanitarios.
33. Prevención de Riesgos Laborales en la conservación de zonas verdes. Legislación 
aplicable, riesgos, medidas preventivas y equipos de protección.
34. Diseño de jardines. Técnicas de representación. La conservación como criterio 
de diseño en zonas verdes Urbanas. Elementos vivos y constructivos. Diseño de 
rotondas.
35. El proyecto de paisajismo en espacios urbanos. Factores. Documentación. Ejecución 
y	planificación.	Operaciones	y	labores.
36. El suelo. Propiedades del suelo. Requerimientos de suelo para especies 
ornamentales. La preparación del suelo. Problemas de suelo en parques y zonas verdes.
37. Riego. Dispositivos de riego a presión. Elementos de control, regulación, 
maniobra y protección. Cabezal de riego. Filtrado. Fertirrigación y automatización.
38. El clima en la provincia de Cádiz. Factores geográficos determinantes del clima 
por Comarcas. Componentes del clima. Índices climáticos.
39. Sustratos. Propiedades. Usos en producción y plantación de plantas ornamentales.
40. Fertilización. Tipos de fertilizantes y sus usos en jardinería. Técnicas de 
fertilización empleadas. Fertirrigación en plantas ornamentales. Épocas de 
realización de la fertilización.
41. Uso de infraestructuras en viverismo, invernaderos umbráculos, etc. Principios 
que lo sustentan y mecanismos de manejo. Uso según especies.
42. Maquinarias estacionarias en el vivero: mezcladora, enmacetadora, compactadora, 
etc. Problemática habitual y seguridad en su uso.
43. Maquinaria pesada móvil en viveros: tractor, encepellonadora, picadora 
astilladora, desbrozadora de martillo, maquinaria de tratamientos, etc. Problemática 
habitual y seguridad en su uso.
44. Maquinaria mecánica portátil en viveros: motosierra, desbrozadora, sopladora, 
cortasetos, etc. Problemática habitual y seguridad en su uso.
45. Plan de arbolado urbano del Servicio de Desarrollo Rural de la Diputación 
de Cádiz. Competencias de jardinería. Desarrollo del plan. Ámbito de aplicación 
y objetivos.
46. Reproducción de especies ornamentales en vivero. Métodos y proceso hasta 
trasplante.
47. Forma de multiplicación y cultivo de cinco especies arbóreas ornamentales más 
utilizadas en parques, calles y zonas verdes de la provincia de Cádiz.
48. Forma de multiplicación y cultivo de cinco especies arbustivas ornamentales 
más utilizadas en parques, calles y zonas verdes de la provincia de Cádiz.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

  OPOSICIÓN LIBRE                     CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA:
 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO 
“DISCAPACIDAD” (Marque una de las dos opciones)

2 PERSONA INTERESADA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- NIE

SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE (1)
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso de 
representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2) 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración 
Electrónica en la Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de 
presentación	de	la	solicitud,	las	notificaciones	y	forma	de	relación	de	los	participantes	
durante el procedimiento selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto 
el	 interesado	 deberá	 disponer	 de	 Certificado	 Digital,	 DNI	 electrónico	 o	 Clave	
permanente,	pudiendo	acceder	a	las	notificaciones	mediante	comparecencia	en	la	
Sede Electrónica de la Diputación de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto 
deberá indicar el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea 
recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder a la sede electrónica para 
consultar	el	contenido	de	la	notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
Ser	admitida	a	la	realización	de	las	pruebas	selectivas	a	que	se	refiere	la	presente	
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación:
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
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6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
•	Justificante	de	pago	acreditativo	de	haber	abonado	el	importe	de	los	derechos	de	
examen	en	cualquier	oficina	de	CaixaBank	c/c	núm	ES56	2100	8694	65	2200101647

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
	Verificación	de	datos	de	identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
	Títulos	universitarios	por	datos	de	filiación
	Títulos	NO	universitarios	por	datos	de	filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
	Certificado	de	matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
	Certificado	de	nacimiento
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..............................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%	(	en	caso	de	

ser alegada )
	Justificación	de	la	exención	o	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La	persona	abajo	firmante	DECLARA:
•	Que	 son	 ciertos	 los	 datos	 que	 figuran	 en	 la	 presente	 solicitud,	 así	 como	 en	 la	
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de	Datos	figuran	datos	de	terceros,	ASUME	EL	COMPROMISO	de	informarles	de	los	
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a	fin	de	que	pueda	ejercer	sus	derechos.
• Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá	ejercer	sus	derechos	de	acceso,	rectificación,	supresión,	oposición,	limitación	o	
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro	General	de	Diputación	(Edificio	Roma),	en	Avenida	4	de	diciembre	de	1977,	
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

10 FECHA Y FIRMA
En ............................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
2 Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.

 Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra	la	presente	resolución,	que	es	definitiva	en	la	vía	administrativa,	
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación,	o	bien,	directamente,	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 02/02/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 16.480
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 01 de febrero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de	Cádiz,	publicadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	47,	de	13	
de	marzo	de	2017,	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	núm.	152,	de	9	de	
agosto de 2017.
 Segundo.- Mediante Resolución de 11 de febrero de 2020, publicada en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	33,	de	18	de	febrero	de	2020,	se	dispuso	
la aprobación de la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz 
para el año 2020. En la citada oferta de empleo se contempla la existencia de 5 plazas 
de	Peón/a	CC.PP.,	identificadas	con	los	códigos	F-10.04.01,	F-10.04.05,	F-10.04.06,	
F-10.04.10 y F-10.04.11, en régimen de personal funcionario de carrera, por el sistema 
de concurso-oposición libre.
 Tercero.- Mediante Resolución de 5 de abril de 2022, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 75, de 22 de abril de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2022. En la misma se contempla la existencia de 1 plaza 
de	 Peón/a	CC.PP.,	 identificada	 con	 el	 código	 F-10.04.03,	 en	 régimen	 de	 personal	
funcionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición libre.
 Cuarto.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están reservadas 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración Especial, 
subescala	Servicios	Especiales,	clase	Oficios,	Ayudantes	y	Asimilados,	incluidas	en	el	
Grupo	de	clasificación	“E”,	Subgrupo	“Agrupaciones	Profesionales”,	de	acuerdo	con	
la titulación exigida para el acceso a las mismas.
 Quinto.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la	aprobación	y	publicación	de	las	Bases	Específicas	por	las	que	se	han	de	regir	las	
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 47, de fecha 
13 de marzo de 2017.
•	Bases	Específicas	por	las	que	se	regirá	la	convocatoria	respectiva.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan 
también de aplicación en el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
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legales vigentes en materia de régimen local; así como el Real Decreto 896/1991, 
de reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local. Del mismo modo, deberá 
observarse	lo	dispuesto	en	las	Bases	Específicas	que	para	cada	procedimiento	selectivo	
se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
 Segundo.- De conformidad con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes:	racionalización,	de	agilidad	en	los	procedimientos	administrativos,	eficacia,	
economía	y	eficiencia	en	la	gestión	pública.
 Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación 
a la acumulación de procedimientos administrativos, establece que “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma	de	su	iniciación,	podrá	disponer,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	su	acumulación	
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno”.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 Cuarto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
 Quinto.- En la redacción de las presentes bases se han tenido en cuenta las 
consideraciones formuladas por la representación sindical, la cuales fueron objeto de 
tratamiento en sesión de Mesa General de Negociación de fecha 18 de enero de 2023.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Acumular en un procedimiento único la convocatoria pública 
de 6 plazas de Peón/a CC.PP., correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 
esta Corporación aprobadas para los años 2020 y 2022, en virtud de lo establecido en 
el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 3 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.
	 SEGUNDO:	Aprobar	la	convocatoria	y	las	Bases	Específicas	por	las	que	
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera,	de	6	plazas	vacantes	de	Peón/a	CC.PP.,	identificadas	con	los	códigos	F-10.04.01,	
F-10.04.03, F-10.04.05, F-10.04.06, F-10.04.10 y F-10.04.11, incluidas en la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020 (5 plazas) 
y para el año 2022 (1 plaza), pertenecientes al Grupo "E", Subgrupo "Agrupaciones 
Profesionales", escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase	Oficios,	Ayudantes	y	Asimilados,	mediante	el	sistema	de	selección	de	concurso-
oposición libre.
	 Las	citadas	bases	específicas	y	programa	figuran	en	los	términos	recogidos	
como documentos Anexo y Anexo I.
	 SEGUNDO:	Aprobar	 el	 modelo	 oficial	 y	 normalizado	 de	 solicitud	 de	
admisión	a	pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	que	figura	
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	y	en	la	
sede electrónica de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 6 PLAZAS DE PEÓN/A CC.PP., INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2020 
(5 PLAZAS) Y PARA EL AÑO 2022 (1 PLAZA).
 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, por el procedimiento 
de concurso-oposición libre, de 6 plazas de Peón/a CC.PP. de la plantilla de personal 
funcionario	 de	 la	 Diputación	 Provincial	 de	 Cádiz,	 identificadas	 con	 los	 códigos	
F-10.04.01, F-10.04.03, F-10.04.05, F-10.04.06, F-10.04.10 y F-10.04.11, pertenecientes 
al	Grupo	 de	 clasificación	 “E”,	 Subgrupo	 “Agrupaciones	 Profesionales”,	 escala	 de	
Administración	Especial,	 subescala	 Servicios	 Especiales,	 clase	Oficios,	Ayudantes	
y Asimilados, dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo 
indicados.
 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020, aprobada 
mediante	Resolución	de	11	de	febrero	de	2020	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Cádiz núm. 33, de 18 de febrero de 2020) y, para el año 2022, aprobada 
mediante Resolución de 5 de abril de 2022 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 75, 
de 22 de abril de 2022).
 4. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
	 5.	Descripción	del	puesto:	el	personal	de	oficios	realizará	tareas	de	carácter	
predominantemente	manual,	referidas	a	un	determinado	oficio,	industria	o	arte.

 6. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. Las 
convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la resolución de 11 de febrero de 2020 y de 5 de abril de 2022.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, 
donde	 demuestren	 conocimiento	 suficiente	 del	 idioma	 español.	 Esta	 prueba	 será	
calificada	de	apto	o	no	apto.	Quienes,	de	entre	estas	personas,	hubiesen	realizado	los	
estudios	oficiales	en	España	o	procedan	de	países	cuyo	idioma	oficial	sea	el	castellano	
serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) No se exige estar en posesión de título alguno, de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El	certificado	de	discapacidad	se	entregará	junto	a	la	solicitud	de	participación	en	el	
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario	interino,	con	carácter	firme,	mediante	procedimiento	disciplinario	de	ninguna	
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por	sentencia	firme	para	el	ejercicio	de	cualesquiera	funciones	públicas	o	de	aquellas	
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de	personal	laboral,	no	hallarse	inhabilitado/a	por	sentencia	firme	o	como	consecuencia	
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	103,	de	2	de	junio	de	2009.
	 2.	Los	requisitos	precedentes	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
a)	Las	solicitudes	se	ajustarán	al	modelo	oficial	y	normalizado	que	figura	como	Anexo	
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la 
web corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del enlace de “Ciudadanía”.
b) A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Tercera, apartado 1.c).
•	Justificante	de	pago	de	haber	abonado	en	la	cuenta	que	se	indica	el	importe	de	los	
derechos	de	examen,	establecidos	en	4,80	euros,	en	cualquier	oficina	de	La	Caixa:	c/c	
número ES56 2100 8694 65 2200101647.
c) En caso de discapacidad o de solicitar reducción de la tasa, además:
•	Justificación	de	la	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
•	Copia	del	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(base Tercera, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber	abonado	la	tasa	de	4,80	€	por	derechos	de	examen,	establecida	en	la	Ordenanza	
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas	por	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
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en	el	Boletín	Oficial	que	corresponda	de	la	convocatoria	a	la	que	opte	y	carezcan	de	
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa 
que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud)	o	se	constate	abono	de	mayor	cuantía	a	la	exigida.	La	exclusión	definitiva	
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde	el	siguiente	al	de	 la	publicación	de	 la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	118,	de	24	de	junio	de	2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
•	Si	aún	no	se	ha	logado	en	el	sistema	se	le	solicitará	validación	mediante	certificado	
digital o DNIe.
• Fase ‘Formularios’: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase ‘Adjuntos’: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
•	Una	vez	realizada	la	firma	correctamente,	el	último	paso	de	la	tramitación	es	clicar	
sobre ‘Presentar la solicitud’.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra	solicitud	con	los	documentos	aportados	y	tendremos	disponible	un	‘Justificante	
de presentación electrónica’.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a pruebas selectivas de __________', 
'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación	Provincial	de	Cádiz,	planta	baja	del	Edificio	Roma,	sito	en	la	Avenida	4	de	
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Tercera, apartado 1.c).
•	Justificante	de	pago	acreditativo	de	haber	abonado	en	la	siguiente	cuenta,	el	importe	
de	los	derechos	de	examen,	establecidos	en	4,80	euros	en	cualquier	oficina	de	La	Caixa:	
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
•	Justificación	de	la	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
•	Copia	del	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(base Tercera, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
	 De	presentarse	la	solicitud	ante	una	oficina	de	correos,	se	hará	en	sobre	
abierto	para	que	la	instancia	que	se	remita	sea	fechada	y	sellada	por	la	oficina	de	
correos	antes	de	ser	certificada.	De	no	ser	así	no	podrá	estimarse	como	presentada	
en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 

posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción	ni	menoscabo	de	suficiencia	exigible.
	 Asimismo,	deberá	presentarse	a	la	finalización	del	proceso	de	selección,	
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso,	para	acreditar	la	documentación	justificativa	de	cumplimiento	de	los	requisitos,	
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
	 El	certificado	de	discapacidad	se	entregará	junto	a	la	solicitud	de	participación	
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución 
anteriormente aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su 
derecho convenga. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión	o	aleguen	la	omisión,	serán	definitivamente	excluidas	de	la	participación	
en el proceso selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará	 resolución	 declarando	 aprobada	 la	 lista	 definitiva	 de	 personas	 admitidas	 y	
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En	las	listas	definitivas	se	decidirá	acerca	de	las	alegaciones	planteadas	
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas	provisionales,	y	la	publicación	les	servirá	de	notificación.
	 La	resolución	por	la	que	se	declarará	aprobada	la	lista	definitiva	de	personas	
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La	publicación	de	la	resolución	de	la	Presidencia	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, 
y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar 
parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino 
y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de Selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria,	en	el	mismo	área	de	conocimientos	específicos,	y	pertenecer	al	mismo	
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/la 
Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as vocales 
designados/as.
	 5.	Los	miembros	del	Órgano	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificándolo	
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Órgano 
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cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma ley.
 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios,	tanto	en	lo	que	se	refiere,	si	fuera	necesario,	a	fijación	de	distintas	sedes	para	
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido	admitidas	definitivamente	al	proceso	selectivo.
 Consistirá en la realización de los dos ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que 
la no superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los 
siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 
respuestas alternativas, siendo una sola de ellas la correcta, que versarán sobre el 
temario	exigido	previsto	en	el	Anexo	I	que	se	adjunta	en	las	bases	específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as	como	No	Aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea un cuarto del valor de una respuesta correcta (0,05 puntos). Las respuestas 
en blanco no penalizan. En caso de señalar más de una opción se considerará como 
respuesta en blanco.
 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
 2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico 
sobre las funciones propias de la plaza, que consistirá en solucionar un supuesto 
práctico, contestando por escrito en forma de cuestionario de respuestas múltiples. El 
tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 minutos.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as	como	No	Aptos/as.
 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del 
documento nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de 
identificación	personal	oficial	(en	caso	de	no	poseer	nacionalidad	española)	en	vigor,	
que acredite de forma indudable su personalidad.
 2.3. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como 
mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 2.4. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
 2.5. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo	calificados	separada	e	 independientemente	hasta	un	máximo	de	diez	puntos	
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.6. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
 3. Fase de Concurso
 Finalizada la fase de oposición, el Órgano de Selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo	mediante	documentación	con	firma	electrónica.
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán 

méritos presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
Los méritos en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la 
aspirante pretende que se le valore o que no estén debidamente justificados, no 
serán valorados.
 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
a) Servicios prestados como personal funcionario o laboral en cualquier Administración 
Pública, en el mismo grupo/subgrupo y misma denominación o similar, entendiéndose 
por denominación similar que se trate de puestos de trabajo que supongan el desarrollo 
de tareas de contenido equivalente: 0,10 puntos por mes trabajado, hasta un máximo 
de 4 puntos.
b) Servicios prestados en puestos de similares características en Empresas Privadas: 
0,05 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 2 puntos.
 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
 La formación académica, los cursos de formación, así como los cursos de 
prevención en riesgos laborales y en materia de igualdad, y superación de ejercicios y 
pruebas selectivas de las Administraciones Públicas, se puntuarán y valorarán según 
los siguientes criterios:
 3.2.1.- Formación Académica.
 Por estar en posesión del Graduado Escolar o titulación equivalente: 1 
punto.
 Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas por el Ministerio 
competente	en	la	materia	como	título	académico	de	carácter	oficial	y	validez	en	todo	
el territorio nacional.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
a) Cursos acreditados de Formación y Perfeccionamiento impartidos por Organismos 
Oficiales	y	relacionados	con	el	puesto,	a	juicio	del	Órgano	de	Selección:	0,02	puntos/
hora.
 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
b) Cursos en materia de Prevención en Riesgos Laborales:
1. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Superior): 0,75 puntos cada uno.
2. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Intermedio): 0,50 puntos cada uno.
3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
c) Cursos en materia de Igualdad:
1. Máster en materia de Igualdad (cuando no teniendo la condición prevista en el 
artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, sea título propio universitario o se 
haya impartido por una administración pública): 0,75 puntos cada uno.
2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números anteriores, otorgará el doble de la puntuación que 
corresponda en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima 
indicada.
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional: 0,10 puntos cada una.
 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 3.1.- Servicios prestados.
	 No	precisarán	justificar	los	Servicios	prestados	en	la	Diputación	Provincial	
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar los servicios prestados en la Empresa Privada, la persona 
interesada deberá aportar lo siguiente:
• Informe de vida laboral que acredite la experiencia laboral.
•	Contrato	de	trabajo	en	el	se	especifique	el	puesto	de	trabajo	desempeñado,	así	como	
el tiempo de duración de la relación laboral. Si la denominación no es coincidente con 
la	plaza	que	se	convoca	deberá	presentarse	informe	o	certificado	de	empresa	en	el	que	
se	especifiquen	y	acrediten	las	funciones	desempeñadas	que	deberán	ser	coincidentes	
con las propias de la plaza objeto de selección.
 En todo caso, para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto 
de categoría profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no 
coincida la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para	justificar	la	coincidencia	con	las	existentes	en	la	Diputación	Provincial	para	el	
caso.
 3.2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de	manera	sustancial	con	las	funciones	y	el	temario	específico	del	puesto	al	que	se	
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del Órgano de Selección.
	 No	precisará	justificar	este	apartado	cuando	esta	información	conste	en	
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
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 3.2.1.- Formación Académica.
	 Habrá	de	aportarse	certificación	académica	personal	o,	en	su	caso,	el	título	
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
	 Habrá	 de	 aportarse	 certificación	 o	 diploma	 expedido	 por	 la	 entidad	
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece	en	las	bases	específicas.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
 • Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
• Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
	 4.	Puntuación	definitiva
	 La	puntuación	definitiva	será	la	suma	de	las	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	
y en la fase de concurso.
 5. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
•	Establecimiento	de	prelación	en	función	de	la	calificación	obtenida	en	el	Primer	ejercicio.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Segundo ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva	de	personas	aprobadas	por	orden	de	puntuación,	y	elevará	a	la	Presidencia	
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los	nombramientos	deberán	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Cádiz.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta 
de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo con las necesidades de ordenación de 
efectivos.	En	esta	figurará,	al	menos,	el	mismo	número	que	personas	aspirantes	hayan	
sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRA-
MIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de 
la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, 
según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la 
relación definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los 
documentos contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo 
a la Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, 
identificados en el modelo de solicitud, salvo que el interesado no haya presentado 
su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b)	Título	académico	oficial	exigido	para	el	ingreso	en	el	Cuerpo,	o	de	la	justificación	
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan	obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional	en	el	ámbito	de	las	
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 

sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e)	Certificado	médico	de	Aptitud	expedido	por	el	Servicio	de	Prevención	y	Salud	Laboral	
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de 
preferencia.
	 2.	Quienes	dentro	del	plazo	fijado	y	salvo	los	casos	de	fuerza	mayor	no	
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3.	Con	el	fin	de	asegurar	la	cobertura	de	la	totalidad	de	las	plazas	ofertadas,	
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.	Así	mismo,	se	le	notificará	
el puesto adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	la	notificación	del	nombramiento.	Previamente,	
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin	al	procedimiento	selectivo.
 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de 
conformidad con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que 
hayan aprobado al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la 
Bolsa actualmente vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación 
obtenida.
 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMI-
NISTRATIVOS.
	 1.	 Las	 presentes	Bases	Específicas,	 así	 como	 las	 listas	 provisionales	 y	
definitivas	de	personas	admitidas	y	excluidas	al	proceso	selectivo	indicado	se	publicarán	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	(BOP).	En	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección https://www.dipucadiz.es
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones	del	Órgano	de	Selección	de	las	diferentes	pruebas	selectivas.	Se	presentarán	
en	el	Registro	General	de	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	planta	baja	del	Edificio	
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones	de	cada	ejercicio	en	el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	y	Edictos	de	la	
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes	Bases	Específicas,	y	por	lo	dispuesto	en	las	Bases	Generales	aprobadas	por	
acuerdo de Pleno adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, publicada 
en el BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
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• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones	para	la	Educación	Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a	nivel	académico	universitario	oficial	y	para	la	convalidación	de	estudios	extranjeros	
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles	del	marco	español	de	cualificaciones	para	la	educación	superior	de	los	títulos	
oficiales	de	Arquitecto/a,	Ingeniero/a,	Licenciado/a,	Arquitecto/a	Técnico/a,	Ingeniero/a	
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social,	y	que	así	lo	justifiquen.

ANEXO I
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales y estructura. Los derechos 
y deberes fundamentales. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura y 
disposiciones generales.
2. Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía. Nociones generales.
3. Catálogo de carreteras de la red secundaria de la provincia de Cádiz.
4.	Municipios	de	la	Provincia	de	Cádiz,	situación	geográfica.
5. Aritmética. Operaciones elementales. Sistemas de medida. Geometría. Líneas y 
ángulos. Figuras planas. Áreas.
6. Interpretación de planos: plantas, alzados, secciones, escalas.
7.	Elementos	constitutivos	de	la	carretera:	explanada,	firmes	y	pavimentos.
8. Elementos constitutivos de la red de drenaje, obras de desagüe, descripción, materiales 
que se emplean y partes de las mismas.
9. Seguridad vial: señalización, balizamiento y defensas en las obras que se ejecuten 
en	vías	públicas.	Principios	generales.	Señales	de	tráfico.
10. Trabajos de conservación de carreteras. Nociones generales sobre la maquinaria 
específica	de	obras	públicas.
11. Seguridad y salud en trabajos en carreteras. Equipos de protección individual. 
Precauciones en la manipulación de productos y sustancias químicas. Manipulación 
manual de cargas.
12. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos 
de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

 OPOSICIÓN LIBRE                    CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA:
 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO 
“DISCAPACIDAD” (Marque una de las dos opciones)

2 PERSONA INTERESADA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- NIE

SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE (1)
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso de 
representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2) 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las	notificaciones	y	forma	de	relación	de	los	participantes	durante	el	procedimiento	
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de	Certificado	Digital,	DNI	electrónico	o	Clave	permanente,	pudiendo	acceder	a	las	
notificaciones	mediante	comparecencia	en	la	Sede	Electrónica	de	la	Diputación	de	
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico y/o 
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe 
acceder	a	la	sede	electrónica	para	consultar	el	contenido	de	la	notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
Ser	admitida	a	la	realización	de	las	pruebas	selectivas	a	que	se	refiere	la	presente	
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación:
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
•	Justificante	de	pago	acreditativo	de	haber	abonado	el	importe	de	los	derechos	de	
examen	en	cualquier	oficina	de	CaixaBank	c/c	núm	ES56	2100	8694	65	2200101647

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
	Verificación	de	datos	de	identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
	Títulos	universitarios	por	datos	de	filiación
	Títulos	NO	universitarios	por	datos	de	filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
	Certificado	de	matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
	Certificado	de	nacimiento
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..............................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%	(	en	caso	de	

ser alegada )
	Justificación	de	la	exención	o	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La	persona	abajo	firmante	DECLARA:
•	Que	 son	 ciertos	 los	 datos	 que	 figuran	 en	 la	 presente	 solicitud,	 así	 como	 en	 la	
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de	Datos	figuran	datos	de	terceros,	ASUME	EL	COMPROMISO	de	informarles	de	los	
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a	fin	de	que	pueda	ejercer	sus	derechos.
• Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá	ejercer	sus	derechos	de	acceso,	rectificación,	supresión,	oposición,	limitación	o	
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro	General	de	Diputación	(Edificio	Roma),	en	Avenida	4	de	diciembre	de	1977,	
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos
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9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

10 FECHA Y FIRMA
En ............................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)

1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
2 Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
 Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra	la	presente	resolución,	que	es	definitiva	en	la	vía	administrativa,	
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación,	o	bien,	directamente,	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 02/02/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 16.496
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 01 de febrero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de	Cádiz,	publicadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	47,	de	13	
de	marzo	de	2017,	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	núm.	152,	de	9	de	
agosto de 2017.
 Segundo.- Mediante Resolución de 11 de febrero de 2020, publicada en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	33,	de	18	de	febrero	de	2020,	se	dispuso	
la aprobación de la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz 
para el año 2020. En la misma se contempla la existencia de 1 plaza de Capataz/a, 
identificada	con	el	código	F-08.01.04,	en	régimen	de	personal	funcionario	de	carrera,	
por el sistema de concurso-oposición libre.
 Tercero.- Esta plaza que es objeto de convocatoria pública se encuentra 
vacante en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y está reservada 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración Especial, 
subescala	Servicios	Especiales,	 clase	Oficios,	Maestros,	Encargados	y	Asimilados,	
incluida	en	el	Grupo	de	clasificación	“C”,	Subgrupo	“C2”,	de	acuerdo	con	la	titulación	
exigida para el acceso a la misma.
 Cuarto.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la	aprobación	y	publicación	de	las	Bases	Específicas	por	las	que	se	han	de	regir	las	
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 

régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 47, de fecha 
13 de marzo de 2017.
•	Bases	Específicas	por	las	que	se	regirá	la	convocatoria	respectiva.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local.	Del	mismo	modo,	deberá	observarse	lo	dispuesto	en	las	Bases	Específicas	que	
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
 Segundo.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 Tercero.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
 Cuarto.- En la redacción de las presentes bases se han tenido en cuenta las 
consideraciones formuladas por la representación sindical, la cuales fueron objeto de 
tratamiento en sesión de Mesa General de Negociación de fecha 18 de enero de 2023.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO:	Aprobar	la	convocatoria	y	las	Bases	Específicas	por	las	que	
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera,	de	1	plaza	vacante	de	Capataz/a,	identificada	con	el	código	F-08.01.04,	incluida	
en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020, 
perteneciente al Grupo "C", Subgrupo "C2", escala de Administración Especial, subescala 
Servicios	Especiales,	clase	Oficios,	Maestros,	Encargados	y	Asimilados,	mediante	el	
sistema de selección de concurso-oposición libre.
	 Las	citadas	bases	específicas	y	programa	figuran	en	los	términos	recogidos	
como documentos Anexo y Anexo I.
	 SEGUNDO:	Aprobar	 el	 modelo	 oficial	 y	 normalizado	 de	 solicitud	 de	
admisión	a	pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	que	figura	
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	y	
en la sede electrónica de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en 
su caso, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 1 PLAZA DE CAPATAZ/A, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2020.
 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, por el procedimiento 
de concurso-oposición libre, de 1 plaza de Capataz/a de la plantilla de personal 
funcionario	 de	 la	 Diputación	 Provincial	 de	 Cádiz,	 identificada	 con	 el	 código	
F-08.01.04,	perteneciente	al	Grupo	de	clasificación	“C”,	Subgrupo	“C2”,	escala	de	
Administración	Especial,	subescala	Servicios	Especiales,	clase	Oficios,	Maestros,	
Encargados y Asimilados, dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo y 
Subgrupo indicados.
 2. La plaza convocada se encuentra vacante e incluida en la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020, aprobada 
mediante	Resolución	de	11	de	febrero	de	2020	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Cádiz núm. 33, de 18 de febrero de 2020).
 3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
	 4.	Descripción	del	puesto:	el	personal	de	oficios	realizará	tareas	de	carácter	
predominantemente	manual,	referidas	a	un	determinado	oficio,	industria	o	arte.
 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. Las 
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convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la resolución de 11 de febrero de 2020.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, 
donde	 demuestren	 conocimiento	 suficiente	 del	 idioma	 español.	 Esta	 prueba	 será	
calificada	de	apto	o	no	apto.	Quienes,	de	entre	estas	personas,	hubiesen	realizado	los	
estudios	oficiales	en	España	o	procedan	de	países	cuyo	idioma	oficial	sea	el	castellano	
serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional (grado medio) o titulación equivalente. Asimismo, se estará 
a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller	regulados	en	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	modificada	
mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el	 reconocimiento	 de	 su	 cualificación	profesional,	 en	 el	 ámbito	 de	 las	 profesiones	
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para estas 
personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el órgano de selección 
adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios de modo que 
gocen de igualdad de oportunidades.
El	certificado	de	discapacidad	se	entregará	junto	a	la	solicitud	de	participación	en	el	
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario	interino,	con	carácter	firme,	mediante	procedimiento	disciplinario	de	ninguna	
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por	sentencia	firme	para	el	ejercicio	de	cualesquiera	funciones	públicas	o	de	aquellas	
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de	personal	laboral,	no	hallarse	inhabilitado/a	por	sentencia	firme	o	como	consecuencia	
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	103,	de	2	de	junio	de	2009.
	 2.	Los	requisitos	precedentes	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
a)	Las	solicitudes	se	ajustarán	al	modelo	oficial	y	normalizado	que	figura	como	Anexo	
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la 
web corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del enlace de “Ciudadanía”.
b) A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Tercera, apartado 1.c).
•	Justificante	de	pago	de	haber	abonado	en	la	cuenta	que	se	indica	el	importe	de	los	
derechos	de	examen,	establecidos	en	4,80	euros,	en	cualquier	oficina	de	La	Caixa:	c/c	
número ES56 2100 8694 65 2200101647.
c) En caso de discapacidad o de solicitar reducción de la tasa, además:
•	Justificación	de	la	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
•	Copia	del	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(base Tercera, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber	abonado	la	tasa	de	4,80	€	por	derechos	de	examen,	establecida	en	la	Ordenanza	
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas	por	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 

en	el	Boletín	Oficial	que	corresponda	de	la	convocatoria	a	la	que	opte	y	carezcan	de	
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa 
que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud)	o	se	constate	abono	de	mayor	cuantía	a	la	exigida.	La	exclusión	definitiva	
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	118,	de	24	de	junio	de	2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
•	Si	aún	no	se	ha	logado	en	el	sistema	se	le	solicitará	validación	mediante	certificado	
digital o DNIe.
• Fase ‘Formularios’: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase ‘Adjuntos’: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
•	Una	vez	realizada	la	firma	correctamente,	el	último	paso	de	la	tramitación	es	clicar	
sobre ‘Presentar la solicitud’.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra	solicitud	con	los	documentos	aportados	y	tendremos	disponible	un	‘Justificante	
de presentación electrónica’.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a pruebas selectivas de _________', 
'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación	Provincial	de	Cádiz,	planta	baja	del	Edificio	Roma,	sito	en	la	Avenida	4	de	
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Tercera, apartado 1.c).
•	Justificante	de	pago	acreditativo	de	haber	abonado	en	la	siguiente	cuenta,	el	importe	
de	los	derechos	de	examen,	establecidos	en	4,80	euros	en	cualquier	oficina	de	La	Caixa:	
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
•	Justificación	de	la	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
•	Copia	del	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(base Tercera, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
	 De	presentarse	la	solicitud	ante	una	oficina	de	correos,	se	hará	en	sobre	
abierto	para	que	la	instancia	que	se	remita	sea	fechada	y	sellada	por	la	oficina	de	correos	
antes	de	ser	certificada.	De	no	ser	así	no	podrá	estimarse	como	presentada	en	fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción	ni	menoscabo	de	suficiencia	exigible.
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	 Asimismo,	deberá	presentarse	a	la	finalización	del	proceso	de	selección,	
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso,	para	acreditar	la	documentación	justificativa	de	cumplimiento	de	los	requisitos,	
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
	 El	certificado	de	discapacidad	se	entregará	junto	a	la	solicitud	de	participación	
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión,	serán	definitivamente	excluidas	de	la	participación	en	el	proceso	selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará	 resolución	 declarando	 aprobada	 la	 lista	 definitiva	 de	 personas	 admitidas	 y	
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En	las	listas	definitivas	se	decidirá	acerca	de	las	alegaciones	planteadas	
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas	provisionales,	y	la	publicación	les	servirá	de	notificación.
	 La	resolución	por	la	que	se	declarará	aprobada	la	lista	definitiva	de	personas	
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La	publicación	de	la	resolución	de	la	Presidencia	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El órgano de selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia de 
la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del órgano de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria,	en	el	mismo	área	de	conocimientos	específicos,	y	pertenecer	al	mismo	
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/la 
Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as vocales 
designados/as.
	 5.	Los	miembros	del	órgano	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificándolo	a	
la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma ley.
 El órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 

aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios,	tanto	en	lo	que	se	refiere,	si	fuera	necesario,	a	fijación	de	distintas	sedes	para	
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El órgano de selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
 Los acuerdos del órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido	admitidas	definitivamente	al	proceso	selectivo.
 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 
respuestas alternativas, siendo una sola de ellas la correcta, que versarán sobre el temario 
previsto	en	el	Anexo	I	(Materias	Comunes	y	Materias	Específicas)	que	se	adjunta	en	
las	bases	específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as	como	No	Aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea un cuarto del valor de una respuesta correcta (0,05 puntos). Las respuestas 
en blanco no penalizan. En caso de señalar más de una opción se considerará como 
respuesta en blanco.
 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta. 
 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas 
alternativas,	siendo	solo	una	de	ellas	la	correcta,	que	versará	sobre	la	parte	específica	(Materias	
Específicas)	del	temario	previsto	en	el	Anexo	I	que	se	adjunta	en	las	bases	específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as	como	No	Aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea la mitad del valor de una respuesta correcta (0,10 puntos). Las respuestas en 
blanco no penalizan.
 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 
minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico 
sobre las funciones propias de la plaza, que consistirá en solucionar un supuesto 
práctico, contestando por escrito en forma de cuestionario de respuestas múltiples. El 
tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 minutos.
 El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. Aquellas personas aspirantes que no lo superen, 
serán	calificadas	como	No	Aptas.
 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional	de	identidad,	pasaporte,	permiso	de	conducción,	o	documento	de	identificación	
personal	oficial	(en	caso	de	no	poseer	nacionalidad	española)	en	vigor,	que	acredite	de	
forma indudable su personalidad.
 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	con	15	días	de	antelación	como	mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
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 2.6. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo	calificados	separada	e	 independientemente	hasta	un	máximo	de	diez	puntos	
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.7. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
 3. Fase de Concurso
 Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo	mediante	documentación	con	firma	electrónica.
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de	 finalización	 del	 plazo	 de	 presentación	 de	 solicitudes.	 No	 se	 valorarán	méritos	
presentados	con	posterioridad	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	indicado.	Los	méritos	
en	los	que	no	quede	suficientemente	acreditado	el	extremo	que	el/la	aspirante	pretende	
que	se	le	valore	o	que	no	estén	debidamente	justificados,	no	serán	valorados.
 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
a) Servicios prestados como personal funcionario o laboral en cualquier Administración 
Pública, en el mismo grupo/subgrupo y misma denominación o similar, entendiéndose por 
denominación similar que se trate de puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas 
de contenido equivalente: 0,10 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 4 puntos.
b) Servicios prestados en puestos de similares características en Empresas Privadas: 
0,05 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 2 puntos.
 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
 La formación académica, los cursos de formación, así como los cursos de 
prevención en riesgos laborales y en materia de igualdad, y superación de ejercicios y 
pruebas selectivas de las Administraciones Públicas, se puntuarán y valorarán según 
los siguientes criterios:
 3.2.1.- Formación Académica.
a) Un título académico de Bachillerato o de Técnico Especialista (FP2, Módulo 
Profesional de nivel III, Maestría Industrial) en la misma Rama de Conocimientos, 
definido	en	función	del	temario	correspondiente:	1,50	puntos.
b) Un título académico del mismo nivel docente al que se requiere en la convocatoria y en la 
misma	Rama	de	Conocimientos,	definido	en	función	del	temario	correspondiente:	0,50	puntos.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
a) Cursos acreditados de Formación y Perfeccionamiento impartidos por Organismos 
Oficiales	y	relacionados	con	el	puesto,	a	juicio	del	órgano	de	selección:	0,02	puntos/hora.
Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres horas. Aquellos 
otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas se valorarán a 
razón de tres horas por día de formación.
b) Cursos en materia de Prevención en Riesgos Laborales:
1. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Superior): 0,75 puntos cada uno.
2. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Intermedio): 0,50 puntos cada uno.
3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
c) Cursos en materia de Igualdad:
1. Máster en materia de Igualdad (cuando no teniendo la condición prevista en el 
artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, sea título propio universitario o se 
haya impartido por una administración pública): 0,75 puntos cada uno.
2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números anteriores, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada.
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional: 0,10 puntos cada una.
 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 3.1.- Servicios prestados.
	 No	precisarán	justificar	los	Servicios	prestados	en	la	Diputación	Provincial	
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se deberá 
presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la Administración 
con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:
• Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar los servicios prestados en la Empresa Privada, la persona 
interesada deberá aportar lo siguiente:
• Informe de vida laboral que acredite la experiencia laboral.
•	Contrato	de	trabajo	en	el	se	especifique	el	puesto	de	trabajo	desempeñado,	así	como	
el tiempo de duración de la relación laboral. Si la denominación no es coincidente con 
la	plaza	que	se	convoca	deberá	presentarse	informe	o	certificado	de	empresa	en	el	que	
se	especifiquen	y	acrediten	las	funciones	desempeñadas	que	deberán	ser	coincidentes	
con las propias de la plaza objeto de selección.
 En todo caso, para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto 
de categoría profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no 
coincida la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, para 
justificar	la	coincidencia	con	las	existentes	en	la	Diputación	Provincial	para	el	caso.
 3.2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de	manera	sustancial	con	las	funciones	y	el	temario	específico	del	puesto	al	que	se	

opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
	 No	precisará	justificar	este	apartado	cuando	esta	información	conste	en	
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 3.2.1.- Formación Académica.
	 Habrá	de	aportarse	certificación	académica	personal	o,	en	su	caso,	el	título	
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
	 Habrá	 de	 aportarse	 certificación	 o	 diploma	 expedido	 por	 la	 entidad	
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece	en	las	bases	específicas.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
• Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
• Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
	 4.	Puntuación	definitiva
	 La	puntuación	definitiva	será	la	suma	de	las	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	
y en la fase de concurso.
 5. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
•	Establecimiento	de	prelación	en	función	de	la	suma	total	de	las	calificaciones	obtenidas	
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el órgano de selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva	de	personas	aprobadas	por	orden	de	puntuación,	y	elevará	a	la	Presidencia	
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los	nombramientos	deberán	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Cádiz.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta 
de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo con las necesidades de ordenación de 
efectivos.	En	esta	figurará,	al	menos,	el	mismo	número	que	personas	aspirantes	hayan	
sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRA-
MIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a	contar	desde	el	siguiente	a	aquel	en	que	se	publique	la	relación	definitiva	de	personas	
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de	Datos	y	otros	servicios	interoperables,	identificados	en	el	modelo	de	solicitud,	salvo	
que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b)	Título	académico	oficial	exigido	para	el	ingreso	en	el	Cuerpo,	o	de	la	justificación	
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
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hayan	obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional	en	el	ámbito	de	las	
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e)	Certificado	médico	de	Aptitud	expedido	por	el	Servicio	de	Prevención	y	Salud	Laboral	
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de preferencia.
	 2.	Quienes	dentro	del	plazo	fijado	y	salvo	los	casos	de	fuerza	mayor	no	
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3.	Con	el	fin	de	asegurar	la	cobertura	de	la	totalidad	de	las	plazas	ofertadas,	
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al órgano 
de selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.	Así	mismo,	se	le	notificará	
el puesto adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	la	notificación	del	nombramiento.	Previamente,	
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una bolsa de 
trabajo formada por las personas aspirantes que hubieran superado todas o algunas de 
las pruebas selectivas de la oposición, y no hubieran obtenido plaza, según el orden de 
prioridad que se obtenga por la puntuación alcanzada y ordenada de mayor a menor 
(que vendrá dado por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase 
de oposición, más, en su caso, por la puntuación obtenida en la fase de concurso), y 
con preferencia de los que hayan aprobado mayor número de ejercicios.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la bolsa 
de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de Gestión 
de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre vigente.
 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMI-
NISTRATIVOS.
	 1.	 Las	 presentes	Bases	Específicas,	 así	 como	 las	 listas	 provisionales	 y	
definitivas	de	personas	admitidas	y	excluidas	al	proceso	selectivo	indicado	se	publicarán	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	(BOP).	En	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección https://www.dipucadiz.es
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones	del	órgano	de	selección	de	las	diferentes	pruebas	selectivas.	Se	presentarán	
en	el	Registro	General	de	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	planta	baja	del	Edificio	
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones	de	cada	ejercicio	en	el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	y	Edictos	de	la	
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del órgano de selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del órgano de selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes	Bases	Específicas,	y	por	lo	dispuesto	en	las	Bases	Generales	aprobadas	por	
acuerdo de Pleno adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, publicada 
en el BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones	para	la	Educación	Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 
procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 
académico	universitario	oficial	y	para	la	convalidación	de	estudios	extranjeros	de	educación	
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco 
español	de	cualificaciones	para	la	educación	superior	de	los	títulos	oficiales	de	Arquitecto/a,	
Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social,	y	que	así	lo	justifiquen.

ANEXO I
 A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales y estructura. Los derechos 
y deberes fundamentales: garantía y suspensión.
2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/as Diputados/as y del/la Presidente/a.
4. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos de 
discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad.
 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1.	El	Código	de	Circulación.	La	Ley	sobre	tráfico,	circulación	de	vehículos	a	motor	
y seguridad vial. 
2. El Reglamento General de Circulación.
3. Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía. Disposiciones generales.
4. Primeros auxilios. Comportamiento en caso de accidente. Medidas a adoptar para garantizar 
la seguridad de la circulación y socorrer a las víctimas. El delito de omisión de socorro.
5. Nociones de geografía de la provincia de Cádiz. Municipios de la provincia de Cádiz. 
Características generales de sus núcleos de población.
6. Catálogo de la red de carreteras de Andalucía en la provincia de Cádiz. Red 
Autonómica y Provincial. 
7. Movimiento de tierras. Maquinaria de obras públicas. Usos y particularidades. 
Optimización de trabajos.
8. Hormigones. Puesta en obra, uso, manejo y características. Particularidades del armado.
9. Señalización de carreteras. Señalización vertical. Señalización horizontal. Balizamiento 
y	contención	de	vehículos.	Señales	de	tráfico.	Señalización	de	obras	de	carreteras.
10. Obras de drenaje de carretera. Tipología. Funcionalidad. Mantenimiento.
11. Materiales empleados en la construcción y conservación de carreteras.
12. Firmes y pavimentos de carreteras. Tipos y generalidades. Características esenciales. 
Patologías. 
13. Jardinería en carreteras. Tratamiento de especies. Uso de herbicidas. Corte, poda 
y despeje de masa arbórea. Tratamiento de residuos.
14. Gestión de residuos procedentes de la conservación de carreteras. Localización 
de vertederos.
15. Aritmética. Operaciones elementales. Sistemas de medida. Geometría. Líneas y 
ángulos. Figuras planas. Áreas.
16.	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.	Definiciones.	Derecho	a	la	protección	
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. Equipos de protección 
individual en obras de carreteras.
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ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

 OPOSICIÓN LIBRE                    CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA:
 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO 
“DISCAPACIDAD” (Marque una de las dos opciones)

2 PERSONA INTERESADA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- NIE

SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE (1)
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso de 
representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2) 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las	notificaciones	y	forma	de	relación	de	los	participantes	durante	el	procedimiento	
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de	Certificado	Digital,	DNI	electrónico	o	Clave	permanente,	pudiendo	acceder	a	las	
notificaciones	mediante	comparecencia	en	la	Sede	Electrónica	de	la	Diputación	de	
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico y/o 
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe 
acceder	a	la	sede	electrónica	para	consultar	el	contenido	de	la	notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
Ser	admitida	a	la	realización	de	las	pruebas	selectivas	a	que	se	refiere	la	presente	
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación:
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
•	Justificante	de	pago	acreditativo	de	haber	abonado	el	importe	de	los	derechos	de	
examen	en	cualquier	oficina	de	CaixaBank	c/c	núm	ES56	2100	8694	65	2200101647

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
	Verificación	de	datos	de	identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
	Títulos	universitarios	por	datos	de	filiación
	Títulos	NO	universitarios	por	datos	de	filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
	Certificado	de	matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
	Certificado	de	nacimiento
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..............................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%	(	en	caso	de	

ser alegada )
	Justificación	de	la	exención	o	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La	persona	abajo	firmante	DECLARA:
•	Que	 son	 ciertos	 los	 datos	 que	 figuran	 en	 la	 presente	 solicitud,	 así	 como	 en	 la	
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de	Datos	figuran	datos	de	terceros,	ASUME	EL	COMPROMISO	de	informarles	de	los	
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a	fin	de	que	pueda	ejercer	sus	derechos.
• Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá	ejercer	sus	derechos	de	acceso,	rectificación,	supresión,	oposición,	limitación	o	
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro	General	de	Diputación	(Edificio	Roma),	en	Avenida	4	de	diciembre	de	1977,	
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

10 FECHA Y FIRMA
En ............................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)

1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
2 Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
 Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra	la	presente	resolución,	que	es	definitiva	en	la	vía	administrativa,	
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación,	o	bien,	directamente,	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 02/02/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 16.523
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 01 de febrero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de	Cádiz,	publicadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	47,	de	13	de	
marzo	de	2017,	y	en	el	Boletín	Oficial	la	Junta	de	Andalucía	núm.	152,	de	9	de	agosto	
de 2017.
 Segundo.- Mediante Resolución de 11 de febrero de 2020, publicada en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	33,	de	18	de	febrero	de	2020,	se	dispuso	
la aprobación de la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz 
para el año 2020. En la misma se contempla la existencia de 1 plaza de Vigilante/a, 
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identificada	con	el	código	F-06.15.02,	en	régimen	de	personal	funcionario	de	carrera,	
por el sistema de oposición libre.
 Tercero.- Esta plaza que es objeto de convocatoria pública se encuentra 
vacante en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y está reservada 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración Especial, 
subescala	Servicios	Especiales,	clase	Cometidos	Especiales,	Oficiales	y	Asimilados,	
incluida	en	el	Grupo	de	clasificación	“C”,	Subgrupo	“C2”,	de	acuerdo	con	la	titulación	
exigida para el acceso a la misma.
 Cuarto.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la	aprobación	y	publicación	de	las	Bases	Específicas	por	las	que	se	han	de	regir	las	
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
 MARCO NORMATIVO
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
- Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen 
de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 47, de fecha 13 de marzo de 2017.
-	Bases	Específicas	por	las	que	se	regirá	la	convocatoria	respectiva.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en  los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local.	Del	mismo	modo,	deberá	observarse	lo	dispuesto	en	las	Bases	Específicas	que	
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
 Segundo.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 Tercero.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de 
igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan para la Igualdad 
de Género en la Administración General del Estado y organismos dependientes, aprobado 
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020.
 Cuarto.- En la redacción de las presentes bases se han tenido en cuenta las 
consideraciones formuladas por la representación sindical, la cuales fueron objeto de 
tratamiento en sesión de Mesa General de Negociación de fecha 18 de enero de 2023.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO:	Aprobar	la	convocatoria	y	las	Bases	Específicas	por	las	que	se	
regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de	1	plaza	vacante	de	Vigilante/a,	identificada	con	el	código	F-06.15.02,	incluida	en	
la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020, 
perteneciente al Grupo "C", Subgrupo "C2", escala de Administración Especial, 
subescala	Servicios	Especiales,	clase	Cometidos	Especiales,	Oficiales	y	Asimilados,	
mediante el sistema de selección de oposición libre.
	 Las	citadas	bases	específicas	y	programa	figuran	en	los	términos	recogidos	
como documentos Anexo y Anexo I.
	 SEGUNDO:	Aprobar	 el	 modelo	 oficial	 y	 normalizado	 de	 solicitud	 de	
admisión	a	pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	que	figura	
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	y	en	la	
sede electrónica de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 1 PLAZA DE VIGILANTE/A, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2020.

 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, por el procedimiento de 
oposición libre, de 1 plaza de Vigilante/a de la plantilla de personal funcionario de la 
Diputación	Provincial	de	Cádiz,	identificada	con	el	código	F-06.15.02,	perteneciente	
al	Grupo	de	clasificación	“C”,	Subgrupo	“C2”,	escala	de	Administración	Especial,	
subescala	Servicios	Especiales,	clase	Cometidos	Especiales,	Oficiales	y	Asimilados,	
dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
 2. La plaza convocada se encuentra vacante e incluida en la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020, aprobada 
mediante	Resolución	de	11	de	febrero	de	2020	(publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Cádiz núm. 33, de 18 de febrero de 2020).
 3. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
 4. Descripción del puesto: el personal de la clase de cometidos especiales 
realizará tareas de carácter predominantemente no manual, no comprendidas en el 
art. 171.1 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de 
Régimen Local, aprobado por el R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. Las 
convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la resolución de 11 de febrero de 2020.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, 
donde	 demuestren	 conocimiento	 suficiente	 del	 idioma	 español.	 Esta	 prueba	 será	
calificada	de	apto	o	no	apto.	Quienes,	de	entre	estas	personas,	hubiesen	realizado	los	
estudios	oficiales	en	España	o	procedan	de	países	cuyo	idioma	oficial	sea	el	castellano	
serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional (grado medio) o titulación equivalente. Asimismo, se estará 
a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y 
de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada	mediante	la	Orden	EDU/520/2011,	de	7	de	marzo.	En	el	caso	de	titulaciones	
obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	profesiones	
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El	certificado	de	discapacidad	se	entregará	junto	a	la	solicitud	de	participación	en	el	
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario	interino,	con	carácter	firme,	mediante	procedimiento	disciplinario	de	ninguna	
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por	sentencia	firme	para	el	ejercicio	de	cualesquiera	funciones	públicas	o	de	aquellas	
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de	personal	laboral,	no	hallarse	inhabilitado/a	por	sentencia	firme	o	como	consecuencia	
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	103,	de	2	de	junio	de	2009.
	 2.	Los	requisitos	precedentes	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
	 a)	Las	solicitudes	se	ajustarán	al	modelo	oficial	y	normalizado	que	figura	
como Anexo II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica 
de la web corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del enlace de “Ciudadanía”.
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 b) A la solicitud se acompañará:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Tercera, apartado 1.c).
•	Justificante	de	pago	de	haber	abonado	en	la	cuenta	que	se	indica	el	importe	de	los	
derechos	de	examen,	establecidos	en	4,80	euros,	en	cualquier	oficina	de	La	Caixa:	c/c	
número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 c) En caso de discapacidad o de solicitar reducción de la tasa, además:
•	Justificación	de	la	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
•	Copia	del	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(base Tercera, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber	abonado	la	tasa	de	4,80	€	por	derechos	de	examen,	establecida	en	la	Ordenanza	
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas	por	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en	el	Boletín	Oficial	que	corresponda	de	la	convocatoria	a	la	que	opte	y	carezcan	de	
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa 
que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud)	o	se	constate	abono	de	mayor	cuantía	a	la	exigida.	La	exclusión	definitiva	
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde	el	siguiente	al	de	 la	publicación	de	 la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	núm.	118,	de	24	de	junio	de	2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
•	Si	aún	no	se	ha	logado	en	el	sistema	se	le	solicitará	validación	mediante	certificado	
digital o DNIe.
• Fase ‘Formularios’: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase ‘Adjuntos’: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
•	Una	vez	realizada	la	firma	correctamente,	el	último	paso	de	la	tramitación	es	clicar	
sobre ‘Presentar la solicitud’.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra	solicitud	con	los	documentos	aportados	y	tendremos	disponible	un	‘Justificante	
de presentación electrónica’.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a pruebas selectivas de __________', 
'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación	Provincial	de	Cádiz,	planta	baja	del	Edificio	Roma,	sito	en	la	Avenida	4	de	
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Tercera, apartado 1.c).
•	Justificante	de	pago	acreditativo	de	haber	abonado	en	la	siguiente	cuenta,	el	importe	
de	los	derechos	de	examen,	establecidos	en	4,80	euros	en	cualquier	oficina	de	La	Caixa:	
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
•	Justificación	de	la	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
•	Copia	del	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas 
(base Tercera, apartado 1.d), en caso de requerirlo el/la aspirante.
	 De	presentarse	la	solicitud	ante	una	oficina	de	correos,	se	hará	en	sobre	
abierto	para	que	la	instancia	que	se	remita	sea	fechada	y	sellada	por	la	oficina	de	correos	
antes	de	ser	certificada.	De	no	ser	así	no	podrá	estimarse	como	presentada	en	fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción	ni	menoscabo	de	suficiencia	exigible.
	 Asimismo,	deberá	presentarse	a	la	finalización	del	proceso	de	selección,	
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso,	para	acreditar	la	documentación	justificativa	de	cumplimiento	de	los	requisitos,	
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
	 El	certificado	de	discapacidad	se	entregará	junto	a	la	solicitud	de	participación	
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión,	serán	definitivamente	excluidas	de	la	participación	en	el	proceso	selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará	 resolución	 declarando	 aprobada	 la	 lista	 definitiva	 de	 personas	 admitidas	 y	
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En	las	listas	definitivas	se	decidirá	acerca	de	las	alegaciones	planteadas	
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas	provisionales,	y	la	publicación	les	servirá	de	notificación.
	 La	resolución	por	la	que	se	declarará	aprobada	la	lista	definitiva	de	personas	
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La	publicación	de	la	resolución	de	la	Presidencia	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.



Página 30 B.O. P. DE CADIZ NUM. 27 9 de febrero de 2023

 4. Todos los miembros del Órgano de Selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria,	en	el	mismo	área	de	conocimientos	específicos,	y	pertenecer	al	mismo	
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/la 
Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as vocales 
designados/as.
	 5.	Los	miembros	del	Órgano	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificándolo	
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma ley.
 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios,	tanto	en	lo	que	se	refiere,	si	fuera	necesario,	a	fijación	de	distintas	sedes	para	
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido	admitidas	definitivamente	al	proceso	selectivo.
 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 
respuestas alternativas, siendo una sola de ellas la correcta, que versarán sobre el temario 
previsto	en	el	Anexo	I	(Materias	Comunes	y	Materias	Específicas)	que	se	adjunta	en	
las	bases	específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as	como	No	Aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea un cuarto del valor de una respuesta correcta (0,05 puntos). Las respuestas 
en blanco no penalizan. En caso de señalar más de una opción se considerará como 
respuesta en blanco.
 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta. 
 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 
respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, que versará sobre la parte 
específica	(Materias	Específicas)	del	temario	previsto	en	el	Anexo	I	que	se	adjunta	en	
las	bases	específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as	como	No	Aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea la mitad del valor de una respuesta correcta (0,10 puntos). Las respuestas en 
blanco no penalizan.
 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 
minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico 
sobre las funciones propias de la plaza, que consistirá en solucionar un supuesto 

práctico, contestando por escrito en forma de cuestionario de respuestas múltiples. El 
tiempo máximo para la realización del tercer ejercicio será de 60 minutos.
 El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. Aquellas personas aspirantes que no lo superen, 
serán	calificadas	como	No	Aptas.
 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional	de	identidad,	pasaporte,	permiso	de	conducción,	o	documento	de	identificación	
personal	oficial	(en	caso	de	no	poseer	nacionalidad	española)	en	vigor,	que	acredite	de	
forma indudable su personalidad.
 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	con	15	días	de	antelación	como	mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
 2.6. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo	calificados	separada	e	 independientemente	hasta	un	máximo	de	diez	puntos	
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.7. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
	 3.	Puntuación	definitiva
	 La	nota	final	del	proceso	de	oposición	será	la	suma	de	las	puntuaciones	
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
•	Establecimiento	de	prelación	en	función	de	la	suma	total	de	las	calificaciones	obtenidas	
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva	de	personas	aprobadas	por	orden	de	puntuación,	y	elevará	a	la	Presidencia	
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los	nombramientos	deberán	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Cádiz.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta 
de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo con las necesidades de ordenación de 
efectivos.	En	esta	figurará,	al	menos,	el	mismo	número	que	personas	aspirantes	hayan	
sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRA-
MIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a	contar	desde	el	siguiente	a	aquel	en	que	se	publique	la	relación	definitiva	de	personas	
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de	Datos	y	otros	servicios	interoperables,	identificados	en	el	modelo	de	solicitud,	salvo	
que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b)	Título	académico	oficial	exigido	para	el	ingreso	en	el	Cuerpo,	o	de	la	justificación	
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
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hayan	obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional	en	el	ámbito	de	las	
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e)	Certificado	médico	de	Aptitud	expedido	por	el	Servicio	de	Prevención	y	Salud	Laboral	
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de preferencia.
	 2.	Quienes	dentro	del	plazo	fijado	y	salvo	los	casos	de	fuerza	mayor	no	
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3.	Con	el	fin	de	asegurar	la	cobertura	de	la	totalidad	de	las	plazas	ofertadas,	
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.	Así	mismo,	se	le	notificará	
el puesto adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente  
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	la	notificación	del	nombramiento.	Previamente,	
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una bolsa de 
trabajo formada por las personas aspirantes que hubieran superado todas o algunas de 
las pruebas selectivas de la oposición, y no hubieran obtenido plaza, según el orden de 
prioridad que se obtenga por la puntuación alcanzada y ordenada de mayor a menor 
(que vendrá dado por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase 
de oposición, más, en su caso, por la puntuación obtenida en la fase de concurso), y 
con preferencia de los que hayan aprobado mayor número de ejercicios.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la bolsa 
de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de Gestión 
de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre vigente.
 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMI-
NISTRATIVOS.
	 1.	 Las	 presentes	Bases	Específicas,	 así	 como	 las	 listas	 provisionales	 y	
definitivas	de	personas	admitidas	y	excluidas	al	proceso	selectivo	indicado	se	publicarán	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	(BOP).	En	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección https://www.dipucadiz.es
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones	del	Órgano	de	Selección	de	las	diferentes	pruebas	selectivas.	Se	presentarán	
en	el	Registro	General	de	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz,	planta	baja	del	Edificio	
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones	de	cada	ejercicio	en	el	Tablón	Electrónico	de	Anuncios	y	Edictos	de	la	
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes	Bases	Específicas,	y	por	lo	dispuesto	en	las	Bases	Generales	aprobadas	
por acuerdo de Pleno adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, 
publicada en el BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, por la siguiente 
normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones	para	la	Educación	Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a	nivel	académico	universitario	oficial	y	para	la	convalidación	de	estudios	extranjeros	
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles	del	marco	español	de	cualificaciones	para	la	educación	superior	de	los	títulos	
oficiales	de	Arquitecto/a,	Ingeniero/a,	Licenciado/a,	Arquitecto/a	Técnico/a,	Ingeniero/a	
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social,	y	que	así	lo	justifiquen.

ANEXO I
 A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales y estructura. Los derechos 
y deberes fundamentales: garantía y suspensión.
2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/as Diputados/as y del/la Presidente/a.
4. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos de 
discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad.
 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía.
2. Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Carreteras.
3.	El	Código	de	Circulación.	La	Ley	sobre	tráfico,	circulación	de	vehículos	a	motor	
y seguridad vial. 
4. El Reglamento General de Circulación.
5. Nociones de geografía de la provincia de Cádiz. Municipios de la provincia de Cádiz. 
Características generales de sus núcleos de población.
6. Aritmética. Operaciones elementales. Sistemas de medida. Geometría. Líneas y 
ángulos. Figuras planas. Áreas.
7. Interpretación de planos: plantas, alzados, secciones, escalas.
8. Catálogo de la red de carreteras de Andalucía en la provincia de Cádiz. 
9. Red Autonómica y Provincial. 
10. Nociones generales sobre trazado: Norma 3-1 IC “Trazado” (Orden FOM/273/2016, 
de 19 de febrero). 
11.	Elementos	constitutivos	de	la	carretera:	explanada,	firmes	y	pavimentos.
12. Trabajos de conservación de carreteras. Nociones generales sobre la maquinaria 
específica	de	obras	públicas.
13. Obras de drenaje de carretera. Tipología. Funcionalidad. Mantenimiento.
14. Materiales empleados en la construcción y conservación de carreteras.
15.	Normas	e	instrucciones	de	señalización	de	carreteras.	Señales	de	tráfico.	
16.	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.	Definiciones.	Derecho	a	la	protección	frente	
a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción.
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ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

 OPOSICIÓN LIBRE                    CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA:
 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO 
“DISCAPACIDAD” (Marque una de las dos opciones)

2 PERSONA INTERESADA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- NIE

SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE (1)
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso de 
representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2) 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración 
Electrónica en la Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de 
presentación	de	la	solicitud,	las	notificaciones	y	forma	de	relación	de	los	participantes	
durante el procedimiento selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto 
el	 interesado	 deberá	 disponer	 de	 Certificado	 Digital,	 DNI	 electrónico	 o	 Clave	
permanente,	pudiendo	acceder	a	las	notificaciones	mediante	comparecencia	en	la	
Sede Electrónica de la Diputación de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto 
deberá indicar el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea 
recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder a la sede electrónica para 
consultar	el	contenido	de	la	notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
Ser	admitida	a	la	realización	de	las	pruebas	selectivas	a	que	se	refiere	la	presente	
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación:
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
•	Justificante	de	pago	acreditativo	de	haber	abonado	el	importe	de	los	derechos	de	
examen	en	cualquier	oficina	de	CaixaBank	c/c	núm	ES56	2100	8694	65	2200101647

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
	Verificación	de	datos	de	identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
	Títulos	universitarios	por	datos	de	filiación
	Títulos	NO	universitarios	por	datos	de	filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
	Certificado	de	matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
	Certificado	de	nacimiento
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición:.............................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
	Certificado	acreditativo	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%	(	en	caso	de	

ser alegada )
	Justificación	de	la	exención	o	reducción	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La	persona	abajo	firmante	DECLARA:
•	Que	 son	 ciertos	 los	 datos	 que	 figuran	 en	 la	 presente	 solicitud,	 así	 como	 en	 la	
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de	Datos	figuran	datos	de	terceros,	ASUME	EL	COMPROMISO	de	informarles	de	los	
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a	fin	de	que	pueda	ejercer	sus	derechos.
• Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá	ejercer	sus	derechos	de	acceso,	rectificación,	supresión,	oposición,	limitación	o	
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro	General	de	Diputación	(Edificio	Roma),	en	Avenida	4	de	diciembre	de	1977,	
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

10 FECHA Y FIRMA
En ............................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)

1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
2 Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones 
Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este 
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y 
mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
 Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra	la	presente	resolución,	que	es	definitiva	en	la	vía	administrativa,	
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación,	o	bien,	directamente,	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 02/02/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.             Nº 16.566
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